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Resumen 

En América Latina, el Perú ocupa el segundo lugar con el más alto índice 

en ocupaciones informales con un 93% entre el 2001 al 2018 (Espinoza y Ford, 

2020). Siendo la necesidad de vivienda y la baja capacidad del Estado para 

cubrir la oferta de suelo formal que es aprovechada por los traficantes de 

terrenos para vender suelo ilegal provocando consecuencias severas a nuestra 

naturaleza; esta investigación se enmarca en función al Objetivo de Desarrollo 

Sostenible-15, que tuvo como finalidad determinar en qué medida el tráfico de 

terrenos impacta en la degradación del ecosistema natural en Lomas de Paraíso, 

2022. 

Está investigación es básica – descriptiva con un enfoque cuantitativo que 

se determinó en función a la naturaleza del problema. Se utilizó una muestra de 

64 pobladores del A.H. Villa Progreso, donde se empleó la técnica de la encuesta 

y entre otras. En resultado se obtuvo un impacto positivo - moderado con un 

valor de Spearman Rho: 0.437% entre tráfico de terrenos y la degradación del 

ecosistema natural, por último se concluyó que existe una baja oferta de suelo 

por la actual presencia de las autoridades, mitigando la fuerte demanda de suelo 

que resulta ser un peligro al ecosistema natural.  

Palabras Clave: Tráfico de terrenos, ocupación ilegal e informal, degradación 

del ecosistema, invasiones. 
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Abstract 

In Latin America, Peru ranks second with the highest rate of informal occupations 

with 93% between 2001 and 2018 (Espinoza and Ford, 2020). Being the need for 

housing and the low capacity of the State to cover the supply of formal land that 

is used by land traffickers to sell illegal land causing serious consequences to our 

nature; This research is framed according to the Sustainable Development Goal-

15, whose purpose was to determine to what extent land traffic impacts the 

degradation of the natural ecosystem in Lomas de Paraíso, 2022. 

 

This research is basic - descriptive with a quantitative approach that ends 

depending on the nature of the problem. A sample of 64 residents of the A.H. 

Villa Progreso, where the survey technique was used and among others. As a 

result, a positive - moderate impact was obtained with a Spearman Rho value: 

0.437% between land traffic and the degradation of the natural ecosystem, finally 

it was concluded that there is a low supply of land due to the real presence of the 

authorities, mitigating the strong demand for land that turns out to be a danger to 

the natural ecosystem. 

Keywords: Land trafficking, illegal and informal occupation, ecosystem 

degradation, invasions. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La informalidad es una práctica económica que se da fuera de los 

reglamentos y leyes, conocido como un fenómeno mundial (Calderón, 2019). Uno 

de los problemas derivados de la informalidad es el acceso al suelo urbano 

(Monayar, 2011), siendo captada por mafias organizadas donde operan traficantes 

de terrenos a través de la mercantilización del suelo informal donde realizan un 

proceso de intercambio de terrenos por dinero, llegando a convertir el lote en una 

mercancía (Pimentel, 2020). Dicho esto, no solo se genera la ocupación informal 

sino además la especulación de suelo donde Hurtado, (2021) lo señala como un 

medio determinante en la configuración morfológica urbana y demográfica en la 

ciudad, mediante prácticas irregulares, que genera un desarrollo urbanístico 

desordenado y deficiente, donde muchas de estas ocupaciones informales no aptas 

para vivir, provocan alteraciones como la degradación y reducción irreparable de 

distintos ecosistemas naturales (MINAM, 2019).  

En relación al contexto internacional en la ciudad de Guayaquil-Ecuador en 

los años 90 resurgen con mayor fuerza los asentamientos ilegales producto del 

mercado informal de suelo (Sánchez, 2015), siendo en la misma capital-Quito la 

ocupación informal por medio de invasiones y compra de lotes en los espacios 

rurales y áreas de conservación ecológica, provocada por el tráfico de tierras 

(Gómez y Cuvi 2016), de la misma manera sucede en la ciudad de Medellín donde 

miles de familias optaron por ocupar de manera informal espacios naturales 

protegidos a falta de suelo urbano formal (Granda y Mejía, 2013), siendo en 

Córdoba-Argentina el estado, como autoridad principal, uno de los impulsores de 

las invasiones informales sobrepasando las normas. (Monayar, 2011). De acuerdo 

a lo mencionado, ante las ocupaciones urbanas informales en suelos naturales 

Pérez (2020) manifiesta que es vital cuidar la biodiversidad, ya que de ello depende 

el hábitat, la superficie y el equilibrio del ecosistema siendo fuente indispensable 

para la existencia de la humanidad. 

Según el estudio de mapeo de ADI Perú, indica que los países con más altos 

porcentajes de ocupación ilegal y lotización informal son Cuba y Perú. Donde Perú 

tiene el 47% en ocupación ilegal y 46% de lotización informal, siendo el segundo 
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país con más informalidad de suelo desde el año 2001 al 2018 (Espinoza y Ford, 

2020) 

En el contexto nacional la apropiación ilegal del suelo urbano también se ha 

dado a través del mercado de tierras e invasiones (Calderón, 2019), uniéndose la 

informalidad urbana con el mercado de suelo ilegal generando una estructura de 

relación mutua, haciéndose conocida en Latinoamérica con el nombre de mafia de 

tierras (Torres y Ruiz, 2018). Este tipo de ocupaciones ilegales e informales en la 

actualidad se está incrementando, afectando suelos intangibles de los ecosistemas, 

donde Maldonado, et al (2020) resalta que existe enfrentamientos entre la 

conservación y las actividades económicas en las áreas naturales, donde se 

requiere la aplicación de estrategias de protección que se adecuen a cada sitio o 

recurso natural. 

Por ejemplo, el perímetro de los humedales de Pueblo Joven de Villa María 

- Chimbote ha sido degradado, por las invasiones para uso de viviendas, áreas 

recreativas como losas deportivas y zonas de botaderos de basura que conllevó a 

la reducción del área física generando la pérdida del paisaje (Acevedo, 2019), otro 

caso perjudicial hacia el espacio natural son las lomas de Amancaes que está 

siendo degradada a causa del aumento de la expansión urbana propiciado por el 

tráfico de terrenos (Soria y Romo, 2018), por otro lado, las lomas de Cerro de 

Campana-Trujillo durante mucho tiempo ha vivido el desinterés y la indiferencia de 

sus autoridades locales y regionales poniendo en peligro de extinción el ecosistema 

a través de las actividades antrópicas como la expansión urbana (Pollack, et al, 

2020). Así mismo en el departamento de Ucayali - Distrito de Nueva Requena, el 

tráfico de terrenos ha tomado gran impacto poniendo en peligro diversos espacios 

de cobertura forestal, a través de la mercantilización de la tierra. (Laguna de la Gala, 

2021), actos perjudiciales que generan la destrucción de las áreas naturales que 

cuentan con altos valores potenciales. De acuerdo al estudio de mapeo de ADI 

Perú, indica que Perú tiene un 7% en ocupaciones formales y 93% en ocupaciones 

informales, la cual un 10% es producido por tráfico de terrenos y el 36% son 

invasiones organizadas por dirigentes vecinales. 
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Como contexto Distrital, nos situamos en las lomas de Paraíso, ecosistema 

que cuenta con una extensión de área frágil de 691.48 Ha. de las cuales se ha 

perdido 131.94 Ha, así mismo en la Zona de Protección y Tratamiento Paisajístico 

entre los años 2009 y 2020 se ha perdido un valor de 605.8 Ha y en la reciente ACR 

se considera una pérdida de 93.4 Ha. (Urbes, 2021), transgredida por diversas 

actividades fraudulentas como las invasiones informales a causa del tráfico de 

terrenos (MINAGRI, 2013), aprovechado por la ausencia del estado para 

promocionar la ocupación de estas tierras (Nieuwland y Mamani, 2017). Asimismo 

en los últimos años partiendo desde 2019 se ha propiciado diversas invasiones 

algunas desalojadas por parte de la municipalidad, mientras otras siguen trazando 

y ocupando suelo intangible. De tal modo, Centeno, et al (2020) manifiestan que la 

posesión de suelo informal se ha dado desde la historia, ligada casi siempre con la 

corrupción. 

De acuerdo con el enfoque de la investigación se relaciona con el valor del 

suelo tanto urbano como natural propiamente de las lomas, donde Jaramillo (2009) 

mediante la teoría de la renta del valor del suelo, postula que la tierra cuenta con 

un valor propio, pero se puede adicionar un valor agregado mediante una 

infraestructura, por otro lado tenemos la teoría de la económica ecológica de 

Martínez y Roca (2015) donde postula, que se debe considerar el suelo por su 

estado físico y natural y no solo por la adquisición de riqueza que genera, haciendo 

un mejor aprovechamiento sustentable y optimizando su conservación. En relación 

a lo mencionado MINAGRI (2013), manifiesta que las lomas están consideradas 

ecosistemas frágiles por su valor ecológico y de conservación, siendo vulnerables 

por las acciones antrópicas que se desarrolla en ellas y su ambiente, poniendo en 

peligro sus servicios ecosistémicos, además conocidas como pulmón y fuente de 

oxígeno para la ciudad (Pérez, 2015). Es decir, son ecosistemas que poseen 

condiciones especiales y excepcionales de gran importancia y un valor significativo 

en diferentes aspectos, donde Lima Metropolitana posee 23 lomas costeras, las 

cuales están en grave riesgo de desaparecer a causa de las actividades antrópicas, 

entre estas la loma de Paraíso (SERPAR, 2014). 

Estas lomas costeras se ubican en medio de los asentamientos humanos 

posicionados informalmente, bordeando todo su perímetro que ponen en peligro el 
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ecosistema desde varias décadas atrás, a causa de la exclusión del mercado de 

suelo formal, por ello muchos pobladores optan por el acceso de suelo informal ya 

sea en propiedad pública o privada siendo áreas restringidas, perjudicando la 

estructura urbana (Delgadillo, 2016). De acuerdo a nuestra investigación nos 

situamos en el sector de estudio el Asentamiento Humano Villa Progreso, que se 

encuentra dentro de la Zonificación de Protección y Tratamiento Paisajista y el 

ecosistema frágil, siendo actualmente el Asentamiento formalizado por Cofopri, la 

Sociedad Peruana de Derecho Ambiental-SPDA (2020) hace hincapié al informe 

de MINAN donde menciona que las invasiones informales generan un impacto al 

ecosistema natural mediante la ocupación desordenada, suelo no apto para 

vivienda ocasionando su transformación continua e irreversible, así mismo la Red 

de Lomas del Perú manifiestan que a través de la nueva ley N°31056 de la 

extensión de la formalización de posesiones informales estaría poniendo en riesgo 

los ecosistemas frágiles como son las lomas, la cual beneficiaría a los que trafican 

con la necesidad de vivienda, personas que no han tenido la oportunidad de 

encontrar en el gobierno una política de vivienda formal. Mediante un documento 

de investigación de prensa manifiesta que desde años atrás el distrito de Villa María 

del Triunfo se ha ido formando mediante urbanizaciones informales a través de 

invasiones ilegales y con el tiempo se han ido formalizando logrando tener título de 

propiedad y servicios básicos (Espinoza y Ford, 2017).  

Las lomas contempla diversos normas de defensa desde el año 1999 a 

través de una ordenanza distrital donde indican que las lomas costeras no podrían 

ser utilizados para otros propósitos que no sea de acuerdo a sus fines naturales, 

siendo en el 2013 reconocido por MINAGRI como ecosistemas frágiles a nivel 

nacional mediante la Resolución Ministerial N° 0401-2013 y en el 2019 reconocido 

por el Ministerio de Agricultura y Ambiente y la Municipalidad Metropolitana de Lima 

como Área de Conservación Regional bajo el decreto supremo N° 011-2019-

MINAM, donde dispone la protección y preservación del espacio por su 

biodiversidad en flora y fauna, por tal motivo, no puede ser ocupada por terceros. 

Estas normativas se crean con la finalidad de proteger la biodiversidad para que en 

un futuro no se extingan, sin embargo muchas veces la realidad es otra ya que se 
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anteponen a las bases legales dejando inestable la eficiencia de las mismas 

(Dourojeanni, 2021).  

De acuerdo a lo anterior surge el problema general: ¿En qué medida el 

tráfico de terrenos impacta en la degradación del ecosistema natural en Lomas de 

Paraíso, Lima-2022? y como planteamiento de problemas específicos: ¿En qué 

medida el tráfico de terrenos impacta en la degradación ambiental en Lomas de 

Paraíso, Lima-2022?; ¿En qué medida el tráfico de terrenos impacta en el contexto 

social en Lomas de Paraíso, Lima-2022?; y ¿En qué medida el tráfico de terrenos 

impacta en el contexto económico en Lomas de Paraíso, Lima-2022?. Igualmente 

para el objetivo general: Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta 

en la degradación del ecosistema natural en Lomas de Paraíso, Lima-2022 y como 

objetivos específicos: Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta 

en la degradación ambiental en Lomas de Paraíso, Lima-2022; Determinar en qué 

medida el tráfico de terrenos impacta en el contexto social en Lomas de Paraíso, 

Lima-2022; y Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta en el 

contexto económico en Lomas de Paraíso, Lima-2022. Por otro lado se planteó una 

hipótesis general: El tráfico de terrenos impacta de manera irreversible generando 

la degradación del ecosistema natural en Lomas de Paraíso, Lima-2022 y como 

hipótesis específicos: El tráfico de terrenos impacta de manera directa en la 

degradación ambiental en Lomas de Paraíso, Lima-2022; El tráfico de terrenos 

impacta de manera directa en el contexto social en Lomas de Paraíso, Lima-2022; 

y El tráfico de terrenos impacta de manera directa en el contexto económico en 

Lomas de Paraíso, Lima-2022. 

Como justificación teórica la investigación propuesta pretende explicar el 

impacto de la variable tráfico de terrenos en la degradación del ecosistema natural 

mediante teorías, definiciones e información directa e indirecta al tema, aportando 

nuevos alcances a los conocimientos existentes permitiendo contrastar con la 

realidad de la problemática en la justificación práctica acorde con los objetivos de 

estudio, la investigación busca contribuir en la conservación de los espacios 

naturales determinando el nivel de impacto; además que sirva de ayuda como base 

o apoyo para futuras investigaciones en el ámbito urbano, social y ambiental por 

otro lado en la justificación metodológica mediante este estudio se pretende 
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utilizar técnicas e instrumentos validados y confiables que permita medir la 

incidencia a través del enfoque causa- efecto de las variables para poder entender 

y profundizar el tema, en busca de resultados objetivos, así mismo aportar 

conocimientos de nuevos temas relacionados partiendo de la problemática 

propuesta, y en la Justificación social esta investigación pretende mostrar la 

importancia de las lomas por sus valores y servicios ecosistémicos para el bienestar 

del planeta y la humanidad, siendo degradadas por las actividades antrópicas, es 

por ello que nos enfocamos en las lomas de Paraíso siendo uno de los ecosistemas 

en peligro de extinción.  
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II. MARCO TEÓRICO 

La investigación muestra antecedentes similares, en función a la realidad 

internacional y nacional que nos dará un panorama amplio de lo que se quiere 

abordar. 

Como antecedentes internacionales se presenta a: 

 

Amorocho, (2018), en el artículo científico titulado: “La intervención socio-

urbanística de los asentamientos informales en Madrid: Impactos en la 

configuración de una ciudad moderna europea”. En este proyecto se propuso dos 

objetivos principales uno de ellos es descubrir cuáles fueron las interacciones 

sociales y ambientales que llevaron al sistema de las actividades de los barrios 

informales de Madrid entre los años 1975-2015 orientados los derechos a una 

vivienda adecuada para la población en condiciones de pobreza y como segundo 

objetivo se planteó precisar las aportaciones sustanciales y específicas del Servicio 

Social en el establecimiento de los sistemas de vivienda pública y de integración 

social de la población chabolistas de Madrid. La metodología empleada es 

cualitativa, donde se utilizó información secundaria para obtener estadísticas de los 

datos demográficos de Madrid, al igual se obtuvo estadísticas de diferentes 

programas de remodelación urbana y de realojamiento. También se accedió a las 

bases de datos del censo de La Cañada Real Galiana en el 2021 por la EMVS 

(Empresa Mundial de Vivienda Social) en acuerdo con la UCM (Universidad 

Complutense de Madrid). Por conclusión, este estudio prueba como los migrantes 

en los años cincuenta se instalaron en las zonas periféricas de Madrid pese a que 

tuvieron diferentes inconvenientes y dificultades alcanzaron su objetivo teniendo 

accesibilidad a una vivienda adecuada. 

 

Rodríguez, (2018), en su investigación científica titulada: ‘’Asentamientos 

informales en el Partido de La Plata: Una aproximación a las modalidades de 

ocupación del territorio’’, plantea como objetivo estudiar y definir las ocupaciones 

informales en la ciudad Partido de La Plata de Buenos Aires, Argentina. El método 

utilizado es cuantitativo, que facilitó identificar la precariedad de las ocupaciones 

informales y poder relacionarlos con el origen y marco social, político y económico 
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en la cual se llegó a la conclusión que los asentamientos informales localizados son 

los que tienen un porcentaje más alto en déficit de infraestructura urbana y servicios 

básicos, condiciones que presentan un peligro ambiental por la falta de arroyos y 

vertederos, la ausencia de pavimento en las calles, y otros problemas encontrados 

en el análisis. 

 

Sánchez, (2015), en su investigación para conseguir el título de Maestría en 

Estudios Urbanos, con título: “Mercado de suelo informal y políticas de hábitat 

urbano en la ciudad de Guayaquil”, tuvo como finalidad dar a conocer el papel que 

juega la política de la vivienda social y la legalización del mercado informal del suelo 

en Guayaquil, el método que empleó es cualitativa donde permitió comprender la 

discusión dialéctica entre los actores y estructuras como principio ilustrativos de las 

interacciones sociales, el impacto del enfoque de la vivienda social y la 

autentificación de los terrenos de la ciudad de Guayaquil a la vez comprender los 

procesos del mercado informal. En la cual llegó a la conclusión que el mercado de 

suelo informal se ha convertido en el modo dominante de crecimiento de las 

ciudades latinoamericanas y la forma en que las zonas de bajos ingresos satisfacen 

sus necesidades de vivienda. 

 

Piedra, (2020), en su proyecto de máster en políticas sociales y acción 

comunitaria, con título: “Acción comunitaria y política para la defensa y gestión de 

un ecosistema frágil en situación de riesgo en lomas de Villa María del Triunfo - 

Perú”, tuvo como objetivos analizar los aporte y límites del trabajo comunitario en 

protección y gestión de las lomas para identificar medios que puedan facilitar el 

empoderamiento ciudadano, así mismo, conocer el nivel de riesgo en las políticas 

públicas pertinentes, para establecer las propuestas que contribuyen a mantener y 

potenciar su influencia política. El método que se utilizo fue cualitativa con un 

enfoque paradigma interpretativo- inductivo, en la parte de los instrumentos se usó 

las entrevistas semi estructuradas a diversos actores sociales. Se obtuvo como una 

de las conclusiones que la degradación de las lomas de VMT es producto al 

crecimiento urbano, el tráfico de terrenos y la ineficiencia de las autoridades 

públicas. 
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Como antecedentes nacionales se presenta a: 

 

Apedjinou, (2019), en su redacción científica titulada: ‘’Impacto del 

crecimiento urbano en la alteración y degradación del ecosistema de las lomas de 

Villa María del Triunfo”. Como objetivo general fue precisar el efecto que genera el 

crecimiento poblacional sin planificación dentro del ecosistema frágil. Además, 

identificar el efecto ocasionado por el desordenado crecimiento de la ciudad dentro 

de este ecosistema. La metodología utilizada fue cuantitativa y el instrumento que 

se empleó fueron las encuestas realizadas en el sector de estudio con la razón de 

reclutar evidencias y verificar la hipótesis de investigación. Como conclusión se 

fortalece la hipótesis en que las relaciones socio-ecosistémicos entre la colectividad 

y las lomas Villa María del Triunfo son atacadas a causa de las actividades 

humanas. Siendo las invasiones informales que están afectando el área natural de 

las lomas.  

 

Pimentel, (2020), en su artículo de investigación con título “¿Tomar lotes 

para vivir o para vender?, tráfico de tierras y práctica clientelar en la periferia 

urbana”. Este artículo trata sobre el vínculo que existe entre las mafias y el mercado 

ilegal en franja periferia de la ciudad limeña. La metodología utilizada es cualitativa, 

mediante observaciones a la población además de la recolección de datos de 

campo, entrevistas estructuradas y además la revisión de documentos de archivos, 

como conclusión se dió a conocer que por ausencia de la ley de suelo, la carencia 

de planificación urbana y la apropiación de la lógica mercantilista de la política 

económica neoliberal y la naturalización comunal son elementos inseparables del 

comercio de suelo informal, así mismo la extensión de la estructura clientelar y la 

especulación inmobiliaria que acepta una serie de tejidos sociales donde interviene 

la propia conducta y la práctica de las personas hacia intereses propios 

principalmente para el poder económico, provocando efímeras y proclives 

fragmentaciones en las formas de organización social urbanas.  

 

Acevedo, (2019), en su investigación de tesis para conseguir el grado de 

máster en arquitectura con título: “La estructura urbana y el borde de los humedales 

del Pueblo Joven “Villa María”, Nuevo Chimbote, 2018”, planteó como objetivo 
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determinar la relación de la estructura urbana y el borde de los humedales del 

Pueblo Joven “Villa María”, Nuevo Chimbote, 2018. La metodología que se empleó 

es cuantitativa descriptiva - correlacional, a través de las medidas de correlación 

donde se busca medir la magnitud de la dependencia en esas variables, se 

recolectó los datos a través de 2 cuestionarios con preguntas cerradas. Se concluye 

que los resultados revelan que existe una relación entre la forma urbana y las orillas 

de los humedales con una escala de Pearson de 0.92 donde el 63.64% de la 

muestra afirma que las orillas del Humedales se desarrolla en un alto deterioro de 

preservación y conservación tanto en el ámbito físico y ambiental. 

 

Ríos, (2016), ejecutó su proyecto de maestría en Gestión Pública titulada: 

“Planificación urbana y protección del medio ambiente en el Distrito de La Banda 

de Shilcayo, 2016”. Tiene como objetivo establecer la conexión entre ambos el 

desarrollo urbano y cuidado del ambiente en el distrito planteado. El método que se 

empleó para esta investigación es cuantitativo porque recolecta una pesquisa 

cuantificable que se muestra mediante gráficos y tablas y descripción ya que no 

ensaya con variables. En la cual concluye que existe conexión entre desarrollo 

urbano y la preservación del ecosistema del distrito de la Banda del Shilcayo 2016. 

 

Reyes, (2020), en su proyecto de maestría en arquitectura titulada: 

“Crecimiento urbano y sus efectos en el paisaje costero del distrito de Santa-2019”. 

Tiene por objetivo identificar la relación de la expansión urbana y las consecuencias 

en el paisaje costero del distrito de Santa. El método empleado es cuantitativo, 

considerando que toda la información recolectada es de manera numérica. En 

conclusión tuvo como resultado en la fase descriptiva que se realizó atraves de las 

encuestas se determinó con porcentajes, para crecimiento urbano, un nivel bajo de 

5%, medio de 32% y alto de 63% y así mismo atraves de la correlación de Pearson 

se determinó que existe muy poca correlación positiva entre las 2 variables con un 

valor de 0.15% es decir que el crecimiento es paulatino y no agresivo en el paisaje 

costero de Santa. 
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Como teorías se presenta a: 

Jaramillo (2009), con la renta del valor del suelo donde realiza una 

reformulación sobre la teoría marxista, donde Marx sostiene que la existencia de la 

renta tiene valor y le da un precio al suelo, es decir que la renta es un pago que se 

da como producto a la tierra para que adquiera un valor propio. La renta forma parte 

del valor generado socialmente, que en lugar de alimentar el fondo de la renta del 

capital es distribuido por los capitalistas en forma de lucro, pasando a manos de los 

dueños de las tierras, porque gracias a los bienes privados se puede controlar una 

condición que es indispensable para la producción de la tierra, vale decir que en el 

mercado el producto muchas veces son vendidos por sus valores y en otros casos 

por debajo de ellos, esta teoría generalmente se basa más en las zonas rurales, 

donde infiere que si el suelo no es trabajado por el hombre no tiene un valor propio.  

En cambio, Jaramillo plantea la teoría en la zona urbana relacionando al 

proceso de producción, la construcción y todos los procesos que se construyen en 

el espacio como asiento, es decir, con las diferentes labores urbanas se mantiene 

un rol importante ante la perspectiva de la dinámica de la renta y los precios de la 

tierra, a través del suelo urbanizado y la organización espacial de los factores de 

producción económica y la vivienda. Esta teoría propone todo lo contrario a la teoría 

de Marx, que la tierra tiene su valor propio y se le da un plus mediante un valor que 

agrega la ocupación a través de una construcción o infraestructura urbana. Es decir, 

el suelo posee un valor innato, no puede ser desvalorizado sino todo lo contrario se 

le puede generar un valor extra. Así mismo plantea que el uso de suelo urbano 

coge un valor adicional mediante la dotación de una infraestructura urbana, en la 

que se enlazan el precio del suelo urbano y la construcción generando diferencias 

de valores de compra-venta el cual se manifiestan en el mercado de suelo legal e 

ilegal.  

Martínez y Roca (2015), con la teoría economía ecológica (económico-

ambiental) logró integrar el análisis de los aspectos sociales en los problemas 

ambientales generando una exclusión al factor humano en las ANP (Áreas 

Naturales Protegidas), promoviendo la preservación del ecosistema una decisión 

basada en la naturaleza, incluyendo a las comunidades y sus beneficios que brinda, 
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a pesar de las restricciones que la política pública ambiental impone a la explotación 

de su entorno. Esta teoría defiende la importancia de los recursos naturales a través 

de su valor ecológico que brinda a la sociedad. Por ello, la economía ecológica 

asume los problemas del deterioro ecológico, para infringir en el contexto social de 

los conflictos ambientales, en lugar de optar por el mercado, prestando atención a 

estos problemas, teniendo en cuenta las percepciones de la población sobre los 

efectos y/o beneficios que se advierten de las ANP. En la actualidad el crecimiento 

económico de los países desarrollados es gracias a los recursos naturales pero 

sustentados en un deterioro y agotamiento a futuro de estos recursos.  

Según Martínez el campo de la economía ecológica se percibe desde varios 

frentes sobrepasando el límite estricto de la economía. Uno de ellos es la historia 

de los bienes naturales y el manejo y utilización por los seres humanos, incluido el 

origen de las preferencias y la estimación de las necesidades humanas. Otro es la 

consideración de los bienes económicos en términos físico-naturales y no sólo 

crematísticos es decir el arte de adquirir riquezas. El autor insiste repetidamente en 

la necesidad de estudiar el entorno económico y no solo su núcleo. Esta teoría 

surge por los conflictos que existía entre la naturaleza o los recursos que han 

exportado y el uso indebido que el hombre ha hecho de ello, pretende defender 

este tipo de recursos naturales que no se basa solo en la economía misma, sino 

que ve también el contexto en el que se ha ejecutado, es la relación que emerge 

entre los sistemas ecológicos y los sistemas económicos enmarcando los valores 

propios de los recursos naturales. 

 

Para Molano (2016), revela lo que formula teóricamente Lefebvre en la teoría 

el derecho a la ciudad, donde los ciudadanos tienen derecho de construir y crear 

una ciudad haciendo un espacio de vivencia, ante la lucha de las expresiones 

espaciales del capitalismo. Uno de ellos es el problema de vivienda que parte de la 

diferencia entre el hábitat como espacio y el habitar como valor de uso. Según 

Lefebvre el estado y el capital impulsa el urbanismo moderno esto es a través de la 

producción y racionalización del espacio, donde la vida urbana se vuelve una 

mercancía, la creación de la segregación espacial, el cambio de valor del espacio 

atraves de la comercialización, y la obstaculización de la participación de los 
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ciudadanos en las tomas de decisiones sobre la ciudad, limitados a una vida urbana 

alienada por el consumismo, la fragmentación de la vida cotidiana y la exclusión 

espacial. Así mismo hace mención de las políticas de hábitat urbano que perjudican 

el manejo de control de planificación, zonificación, usos del suelo, impuestas desde 

el poder. En comparación con hoy, se dice que actualmente hay más crecimiento 

económico, expansión urbana acelerada y mejores técnicas para configurar las 

ciudades, pero se sigue notando segregación espacial, baja expresión urbana y la 

restringida participación y democracia de los ciudadanos, haciendo difícil el acceso 

a ciudad. Para Gasca (2017), el derecho a la ciudad parte de ver a la urbe como un 

valor de uso y trabajo comunitario, se deriva también del derecho a la vida urbana, 

a la satisfacción de las propias necesidades y libertades y a una centralidad 

renovada además del disfrute de la ciudad como un conjunto de lugares de 

encuentro, donde los ciudadanos se sientan identificados, aprovechando por 

completo de momentos y espacios que subordinan la zona económica a los valores 

de utilidad de los lugares, las ciudades y la vida urbana. 

 

Garay, et al (1998), hace mención sobre la teoría de la sostenibilidad aparece 

a raíz de la preocupación por la disminución de sus componentes de ecosistemas 

bióticos como la flora y fauna, elementos físicos como suelo y el agua, la 

contaminación del aire y la pérdida de los bosques, donde divide a la sostenibilidad 

fuerte y débil, donde la sostenibilidad fuerte hace hincapié a que su capital natural 

no puede ser sustituido por el capital financiero ni el capital físico y la sostenibilidad 

débil menciona que el capital natural si puede ser sustituido por el capital producido 

por el ser humano. 

 

Enfoques conceptuales 

Tráfico de terrenos 

Según Pimentel (2020), como se citó en (Ábramo 2009, 2012), el mercado 

ilegal del suelo, se nutre de una combinación de procesos, presencia y prácticas de 

muchos actores, siendo esto la relación del mercado, el Estado y la exigencia de 

las personas por atender y satisfacer sus necesidades habitacionales. Para 

Castañeda (1991) hace mención que la comercialización ilícita del suelo se hace 
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por medio de prácticas especulativas de los agentes que actúan en el mercado, 

desde lo político hasta las organizaciones sociales residentes donde generan la 

venta de tierras ilegales.  

Actores intervinientes 

Según Pimentel (2020), son agentes que se involucran en la negociación a 

través del intercambio de recursos generalmente en busca de satisfacer algún 

interés por medio de la práctica y el contexto. Para ello, Calderón (2016) menciona 

que las ocupaciones ilegales es promovido por traficantes de terrenos que realizan 

procesos de lotizaciones ilegales con fines de lucro donde participan los gobiernos 

locales promoviendo las urbanización ilegales y generando redes de corrupción, 

por otro lado, Velarde (2017), manifiesta que los dirigentes vecinales también se 

involucran en la comercialización de venta de suelo de manera informal haciendo 

referencia a las áreas naturales donde obtienen un beneficio propio generando 

ampliaciones de los asentamientos.  

 

Mercado informal del suelo 

Según Guamán y Vivanco (2020), es el intercambio de bienes inmuebles y 

elementos tangibles como la tierra o edificaciones donde involucra el precio del 

suelo que va responder a la demanda que exista. Para Castañeda (1991), 

menciona que el mercado ilegal del suelo se genera por la falta de acceso al suelo 

urbano donde las periferias se han convertido en el mayor receptor por los bajos 

precios que oscila.  

Relaciones clientelares 

Pimentel (2020), se define como una relación informal para el intercambio de 

favores entre actores con poder, ya sea por amistad o desigualdad que genera un 

patrón de conductas sobre las gestiones de recursos clientelares, es mutuamente 

beneficioso donde proporciona recursos y votos a cambio de servicios personales, 

lealtad o apoyo político. Castañeda (1991) indica que el estado ha hecho una 

práctica mercantil donde la urbanización periférica trae consigo beneficios privados 

que incide en los intereses de la política local, atraves de la venta de tierras por 

apoyo electoral. 
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Cambio de uso de suelo 

Cantú y Yáñez (2018), el cambio de uso de suelo puede provocar 

alteraciones en la cubierta vegetal generando un gran cambio a corto tiempo a 

través de la trasformación de las propiedades físicas, químicas y microbianas 

del suelo. Para ello Ñiquen (2019), manifiesta que los cambios uso de suelo se 

da por medio del mercado de suelo, donde los actores sociales buscan un 

beneficio a través de las transacciones ya sea por medio del valor del suelo o 

cambio de uso de suelo. 

Viviendas informales 

Según Torres (2009), es la autoproducción de la vivienda en condiciones 

indignas y sin garantía de calidad de vida, se da generalmente por la exclusión al 

mercado formal de las personas de escasos recursos. Así mismo Fajardo (2016), 

indica que la vivienda informal también se da por el fenómeno migratorio como 

solución de demanda.   

 

Degradación del ecosistema natural 

Montoya (2016), indica que las posibles causas del deterioro del ecosistema 

son variadas, una de las causas es generada por el hombre en relación directa a 

los ecosistemas como la deforestación, la utilización de químicos agrícolas y el 

inadecuado uso de la tierra donde la degradación ambiental en relación al contexto 

social y económico podría conducir a una pérdida del ecosistema. 

Degradación ambiental  

Según Pérez, et al, (2018), La degradación ambiental está asociada a 

distintos procesos de actividad humana con efectos de gran impacto negativo a los 

ecosistemas como el sobrepastoreo, la deforestación, la expansión urbana y la 

contaminación, por otro lado, Pérez, et al (2020), indica que la degradación 

ambiental es uno de los principales problemas que afecta al planeta, ocasionando 

la pérdida de los recursos naturales, revestimiento vegetal que lleva al deterioro y 

destrucción del ecosistema, disminuyendo sus beneficios ambientales, especies y 

a la humanidad a largo plazo. 
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Contexto social 

Según Zurrita y Guillen (2019), el contexto social está enlazado con la 

población, medio ambiente y ecosistemas naturales, siendo los factores principales 

las actividades humanas como el crecimiento poblacional las causantes del 

deterioro de los ecosistemas, generando efectos negativos en la biodiversidad. Por 

otro lado Fernández y Gutiérrez (2013), indican que es necesario la permanencia 

de los sistemas biológicos de los recursos naturales ya que se relacionan con el 

bienestar humano y de otros organismos. Así mismo Cruz y Estrada (2019), como 

se citó en (Clayton, 2003) hace mención que el ser humano crea una relación con 

las áreas naturales donde genera la identidad por medio de la conexión y las 

vivencias entre el hombre y su entorno natural, donde sale a fluir la percepción y el 

actuar hacia el cuidado del ambiente inmediato. 

 
Contexto económico  

Según Oropeza et al (2015), se genera bajo el enfoque económico donde la 

oferta de los ecosistemas presenta una degradación debido al aumento 

poblacional, económico y cambios de uso con el fin de satisfacer las necesidades, 

Wittmer et al (2018), menciona que los factores económicos adversos políticos e 

informaciones inadecuadas a la población en los mercados, están ocasionando 

daños irreparables de la biodiversidad y la disminución de los servicios ambientales 

mediante la oferta de los servicios poniendo un valor en los mercados, donde se 

subvalora el ecosistema que es esencial para los seres vivos en el planeta. Así 

mismo Burbano (2016), indica que el suelo de los ecosistemas y de los 

agroecosistemas, realizan funciones y servicios importantes que mantienen y 

apoyan las actividades sociales y económicas de las personas que se asientan y 

visitan la zona. 

 

Informalidad 

 

Jaramillo (2009), la informalidad es un tema principal que con el pasar de los 

años se volvió más relevante para el desarrollo y el crecimiento de la mecánica de 
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la economía en los países, toma una política similar a la de un comercio formal, 

donde aprovechan la falta de capacidad del estado para desempeñar su trabajo de 

fiscalización ante estos fenómenos.  

 

Valor del suelo 

Quintana, et al, (2018), el valor del suelo se estudia desde la perspectiva 

urbana en base a la economía relacionado a diferentes características como 

la  imagen que representa, el acceso urbano, el uso de servicios, el ingreso 

económico familiar, la incidencia delictiva, y el prestigio que representan el valor a 

la renta y educación. 

 

Limitaciones de la investigación 

 No se obtuvo suficiente información teórica sobre la variable tráfico de 

terrenos en zonas urbanas y naturales, el cual nos restringe poder ampliar 

la investigación. 

 Así mismo se tuvo la restricción de información solicitada al Municipio de 

Villa María del Triunfo y Municipalidad de Lima Metropolitana, donde no se 

recibió respuesta a nuestra solicitud acerca de los datos estadísticos de 

ocupación informal del lugar de estudio. 
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación  

3.1.1. Tipo de investigación 

Es de tipo básica-descriptiva, que consiste en ampliar y mejorar 

conocimientos existentes para generar nuevos resultados que beneficien a la 

sociedad (Tam, et al, 2008). Se utilizó con el fin de describir la realidad de la 

situación actual de acuerdo a las variables planteadas, ampliando más 

conocimientos de ellas.  

3.1.2. Diseño de investigación 

Es no experimental, porque ninguna variable se alteró, es decir no se 

manipulo ni se transformó, se analizó y estudio en su estado real como nos indica 

Hernández, et al, (2014) este modelo no manipula las variables, solo se estudian 

tal como se observa al fenómeno en su contexto natural. Además es transeccional, 

porque los datos reclutados, se recolecto en tiempo único, es decir actualmente, 

así mismo Hernández, et al, (2014) menciona es la obtención de datos a un 

determinado momento.  

3.1.3 Nivel de investigación 

Es correlacional-causal, consiste en la relación entre las variables, 

precisando el sentido causal (Hernández et. al., 2014), teniendo la investigación 

como propósito observar, estudiar y analizar para determinar la relación causa - 

efecto entre las variables planteadas, donde se buscó determinar cómo la variable 

independiente afecta a la variable dependiente.   

3.1.4 Enfoque de investigación 

El enfoque es cuantitativo, se empleó de acuerdo a la naturaleza del 

problema y las variables planteadas, donde permitió medir de manera objetiva la 

magnitud del impacto a través de la correlación de las variables tráfico de terrenos 

y degradación del ecosistema natural, es decir, saber cómo la variable 

independiente afecta la variable dependiente, así mismo lo manifiestan Hernández, 
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et al, (2014), el enfoque cuantitativo tiene la necesidad de medir y estimar la 

magnitud del fenómeno, esto ayuda a tener una imagen más amplia y profunda del 

tema a investigar.  

3.2. Variables y Operacionalización  

La variable según los autores Hernández, et al, (2014), mencionan que se 

aplica a un ser vivo, un objeto, fenómenos, etc. con características propias, que 

tengan la propiedad de que se pueda observar, estudiar y medir. (Ver tabla 10 y 11 

– anexos 1 y 2) 

Variable 1: Independiente: tráfico de terrenos 

Variable 2: Dependiente: degradación del ecosistema natural 

Variable independiente: tráfico de terrenos  

Definición conceptual: Para Pimentel (2020), el tráfico de terrenos es una 

actividad económica que depende de la apropiación del espacio ya sea de terreno 

público, privado o de una comunidad campesina para comercializar y ganar dinero 

por otro lado Piedra (2020), indica que el tráfico de terrenos son actividades 

económicas ilegales que se aprovecha de la demanda de vivienda de las personas 

con el objetivo de generar ganancia. 

Variable dependiente: degradación del ecosistema natural 

 

Definición conceptual: según MINAM (2019), la degradación de un ecosistema es 

el daño total de sus principales elementos como el agua, suelo y sus especies, 

alterando con ello la estructura y función natural del mismo, y por ende la capacidad 

del ecosistema para proveer productos y la disminución de sus servicios 

ecosistémicos.  

 

Operacionalización de variables 

Hernández, et al, (2014), manifiestan es una serie de pasos o 

procedimientos, donde plantea las variables y describe la forma de medición de 
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cada una de ellas, para poder captar el sentido y adecuación de acuerdo a la 

realidad planteada. 

La primera variable tráfico de terrenos presenta tres dimensiones que son actores 

intervinientes, mercado de suelo informal y viviendas informales en las lomas de 

Paraíso, cada dimensión posee sus respectivos indicadores que serán analizados 

y medidos mediante la escala de Likert con el objetivo de evaluar fácilmente la 

opinión de las personas, el cual se empleó las siguientes 5 opciones con sus 

respectivos intervalos: nunca (1), casi nunca (2), a veces (3), casi siempre (4), 

siempre (5). 

 

Tabla 1 
 

Variable independiente tráfico de terrenos 
 

DIMENSIONES INDICADORES MEDICIÓN 
DE ESCALA 

INSTRUMENTO 

Actores 
intervinientes 

estado  

 

 

 

 

Ordinal/ 
escala de 

Likert 
 

1=nunca 

2=rara vez 

3= a veces 

4=casi 
siempre 

5=siempre 

 

 

 

 

 

 

Encuesta 

gobiernos locales 

dirigentes 

Mercado de suelo 
informal 

relaciones 
clientelares 

cambio de uso de 
suelo 

especulación de 
suelo 

Viviendas 
informales 

migración 

personas de bajos 
recursos 

oportunidad de 
suelo 

Nota: Elaboración propia 

 
 

La segunda variable degradación del ecosistema natural presenta tres dimensiones 

que son degradación ambiental, contexto social y contexto económico en las lomas 
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de Paraíso, cada dimensión posee sus respectivos indicadores que serán 

analizados y medidos mediante la escala de Likert con el objetivo de evaluar 

fácilmente la opinión de las personas, el cual se empleó las siguientes 5 opciones 

con sus respectivos intervalos: nunca (1), casi nunca (2), a veces (3), casi siempre 

(4), siempre (5). 

 
Tabla 2 
 

Variable dependiente degradación del ecosistema natural 
 

DIMENSIONES INDICADORES MEDICIÓN 
DE ESCALA 

INSTRUMENTO 

Degradación 
ambiental 

reducción del 
área física 

 
 
 
 
 

Ordinal/ 
escala de 

Likert 
 

1=nunca 
2=rara vez 
3= a veces 
4=casi 
siempre 
5=siempre 

 
 
 
 
 
 

Encuesta 

contaminación 
del suelo 

pérdida de la 
biodiversidad 

Contexto social pérdida de 
identidad 

transgresión de la 
norma 

bienestar humano 

Contexto 
económico 

demanda turística 

valor del suelo 

informalidad 

Nota: Elaboración propia 
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3.3. Población, muestra y muestreo 

Población 

Según Hernández, et al. (2014) expresan que es la totalidad de elementos 

de estudio, presentando características en común que pueden ser cuantificables, 

es decir medibles. 

Se planteó como caso de estudio la población del Asentamiento Humano 

Villa Progreso, distrito de Villa María del Triunfo, donde dicho asentamiento ocupo 

de manera informal el área frágil del ecosistema y área de zonificación de 

protección y tratamiento paisajístico en las Lomas de Paraíso, esta ocupación se 

puede verificar en las (fichas cartográficas- ver anexos), el cual está conformada 

por una población total de 120 Hab. que se divide en seis grupos: primera infancia 

(0-5) con 21 hab., niños (6 a 11) con 15 Hab., Adolescentes (12 a 17) con 13 Hab., 

Jóvenes (18 a 29) con 42 Hab., adultos (30 a 59) con 28 Hab. y adulto mayor (60 a 

más) con 1 Hab, datos que fueron recolectados de la página web SIGE, de las 

cuales como criterio de inclusión solo se tomó en cuenta una población total de 71 

personas con un rango de edades de 18 años a 60 años a más, de ambos sexos 

(masculino y femenino), siendo los principales autores de la ocupación informal del 

lugar y de acuerdo a la edad están aptos para responder el cuestionario de la 

investigación. Después de ello se realizó la proyección de población futura 

considerando la tasa poblacional anual a un 0.52% según INEI.   

Fórmula:  

P=Po(1+i)t 

Donde: 

P: población proyectada 

Po: población inicial= 71 Hab. 

i: Tasa de crecimiento= 1.52% 

t: tiempo de proyección= 15 años 

Reemplazando los valores se obtiene:  
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P=71(1+0.52%)
15

 

 P=77 

Como criterio de exclusión, no se consideró a los habitantes en categoría de 

infantes, niños ni adolescente, tampoco a los habitantes ubicados fuera de la zona 

de estudio, visitantes ni guías de las lomas. 

Muestra  

Hernández, et al, (2014), manifiestan que es un subgrupo de elementos 

representativo de una población en total, es decir solo una parte, ya que es 

complicado medir y estudiar toda una población. Se realizó a través de la muestra 

aleatoria simple mediante la fórmula preliminar de una población finita donde se citó 

su participación de 64 habitantes del Asentamiento Humano Villa Progreso, 

considerándose los siguientes datos estadísticos: 

Fórmula:                                 

n =
NZ2p(1 − p)

(N − 1)e2 + Z2p(1 − p)
 

 

 

  Siendo: 

             n: tamaño de la muestra 

             Z: nivel de confianza 95% = 1.96 

             N: tamaño de población = 77 

             p: probabilidad de éxito 50% = (0.50) 

             Q: 1 – p = 1 - 0.5 = (0.5) 

e: es al margen de error 5%= (0.05) Error permitido por el investigador 
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Reemplazando los valores se obtiene: 

n =
(77)(1.96)20.50(1 − 0.5)

(77 − 1)0.052 + 1.9620.50(1 − 0.50)
 

 

n=64 

Muestreo 

En el muestreo, se usó de tipo probabilístico con la técnica aleatoria simple 

de acuerdo a Hernández, et al (2014), el muestreo probabilístico permite escoger la 

población para ser seleccionado en la muestra, considerando que cualquiera puede 

ser escogido, es decir, se eligió cualquier habitante de la población seleccionada.  

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En el estudio dado se empleó las diversas técnicas con sus respectivos 

instrumentos que nos permitió recolectar y registrar los datos. 

Tabla 3 
 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Técnica Tipo-Medio Instrumento Dirigido 

Encuesta presencial Cuestionario Población A.H. Villa 
Progreso 

Entrevista semi estructurada 
- vía zoom 

Guía de entrevista Especialistas 

Observación en campo Ficha de 
observación y 
registro 

Población y entorno 
del A.H. Villa Progreso 

Análisis 
documental 

Internet - 
presencial 

artículos- 
normativas 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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3.4.1 Técnicas 

a) Encuesta  

Mediante la encuesta se busca recolectar información que ayude a encontrar 

la correlación-causal de la variable 1 con la variable 2 a través de sus dimensiones 

e indicadores, el cual nos permitió medir el nivel de impacto mediante la percepción 

de la población del Asentamiento Humano Villa Progreso, el instrumento pasó por 

la validez de 3 expertos, y posterior por la confiabilidad mediante la utilización de la 

escala de medición de alfa de Cronbach. (Ver tabla 13 - anexo 22) 

Tabla 4 

Juicio de expertos técnica -  encuesta 

 

Experto Pertenencia Relevancia Claridad Porcentaje Calificación 

Mg. Arq. Gloria 
Uriarte 

X X X 100% Aplicable 

Mg.Arq Gustavo 
Suarez Robles 

X                 
     

X X 100% Aplicable 

Mg. Arq.
 Gisello 
Vila Zorogastua 

X X X 100% Aplicable 

Nota. Elaboración propia 

El proceso de confiabilidad se realzó a través de la escala de medición de 

consistencia interna Alfa de Cronbach, el cual se ejecutó primero una prueba piloto 

de 15 habitantes, residentes propios de la zona de estudio, (la intervención fue de 

manera presencial), pasando este por un proceso de datos en el programa SPSS 

teniendo como coeficiente en el test 0.817 y en el re-test 0.835 obteniendo una 

confiabilidad de nivel buena. (Ver tabla 15 y 16 – anexo 23) 

Posteriormente se realizó la encuesta definitiva saliendo como coeficiente de 

Alfa de Cronbach un resultado de 0.819, de igual manera fue de manera presencial 
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y también tuvo un resultado de confiabilidad de nivel buena, que dio garantía para 

ser utilizados en la tesis. (Ver tabla 17 – anexo 23). 

b) Entrevista 

Mediante la entrevista nos permitió reforzar la parte cuantitativa y aquella 

información que no se ha obtenido mediante la observación, la cual pasó por la 

validación de 3 especialistas de diferentes campos relacionados a lo urbano, 

sociología y ambiental. (Ver anexo 37) 

Tabla 5         

Juicio de expertos técnica - entrevista 

Experto Pertenencia Relevancia Claridad Porcentaje 

Sociólogo Eduardo Alberto 
Barzola Farfán. 

x x x 100% 

Dra. Mg. Arq. Liliana Miranda 
Sara. 

x x x 100% 

Mg. Arq. Aldo Giovanni Facho 
Dede. 

x x x 100% 

Nota. Elaboración propia 

Especialista N°1: Dr. Mg. Eduardo Alberto Barzola Farfán con estudios de 

doctorado en Ciencias Sociales. Magíster en sociología. Especialista en incidencia 

en políticas locales y nacionales. Especialista en desarrollo rural. 

Experiencia en los artículos de la ley orgánica de municipalidades sobre 

participación ciudadana y municipalidades ubicadas en zonas rurales. Además, 

trabajó asesorando municipalidades en temas de planificación y participación 

ciudadana. 

Especialista N°2: Dra. Mg. Arq. Liliana Miranda Sara con estudios de urbanismo y 

arquitectura, Maestría en Gestión Ambiental y especialización en planificación 

urbana y desarrollo regional, además estudió vivienda popular y erradicación de la 
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pobreza en Bogotá, Colombia. Trabaja como autora principal del Capítulo 12 del 

6to Informe de evaluación en el panel intergubernamental del cambio climático y 

como docente en el curso de maestría en ordenamiento territorial y ecosistemas. 

Especialista N°3: Dr. Mg. Arq. Aldo Giovanni Facho Dede con estudios en 

doctorado en proyectos arquitectónicos de la escuela técnica superior en 

arquitectura de la Universidad Politécnica Cataluña, Magíster en desarrollo 

sustentable y egresado de arquitectura - urbanismo y artes. Magister en desarrollo 

sustentable. Entre los años 2011 y 2020 enseño aportando a la formación de 

arquitectos en conciencia social y sensible con su ciudad y medio ambiente. Trabajo 

como consultor del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, asesor urbanista del 

Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano de Lima.  

c) Observación 

A Través de esta técnica nos permitió observar el fenómeno con más detalle 

con el propósito de recepcionar información necesaria en relación a la problemática 

planteada, la cual se realizó de 2 formas: directa (campo) e indirecta (google earth) 

con el propósito de asegurar que los hechos sean concretos.  

d) Análisis documental 

Esta técnica nos sirve de soporte para indagar la información precisa e 

indispensable para la investigación a través de diversos medios de información que 

nos permite entender y analizar mejor el fenómeno. 

3.4.2 Instrumentos de recolección de datos 

a) Cuestionario 

Como primer instrumento se usó el cuestionario que incluye 18 preguntas, 9 

preguntas para la variable tráfico de terrenos de acuerdo a sus dimensiones e 

indicadores, y 9 preguntas para la variable degradación del ecosistema natural de 

igual forma para sus dimensiones e indicadores, utilizando la escala de tipo Likert 

aplicada en la muestra del Asentamiento Humano Villa Progreso, donde tuvieron la 

opción de responder con los siguientes términos (1) nunca, (2) rara vez, (3) A veces, 

(4) casi siempre, (5) siempre. (Ver tabla 22 – anexos) 
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b) Guía de entrevista semi estructurada 

El segundo instrumento que se empleó es una guía de entrevista semi 

estructurada orientada a los conocedores del tema de investigación, donde incluye 

18 preguntas en total, distribuida en 9 preguntas para la variable independiente y 9 

preguntas para la variable dependiente, siendo preguntas abiertas para tener una 

opinión o punto de vista más amplio, que luego pasaron a ser transcritas para poder 

analizar a profundidad y emplearla en la investigación. 

c) Fichas de observación, registro y planos cartográficos 

Como tercer instrumento Se desarrollaron 2 tipos de fichas, observación y 

registro, se realizó visitas al lugar y se tomó fotos y videos que posteriormente 

fueron descritas con el propósito de recoger información del comportamiento y 

relación de las 2 variables a través del análisis de información. (Ver tabla 18 y19 – 

anexo 32 y 33).Así mismo se elaboró planos cartográficos con ayuda de Google 

Earth para la información del desarrollando y crecimiento del Asentamiento 

Humano Villa Progreso, de acuerdo a una cronología de años desde el 2002 al 

2021, se detalló el área y el perímetro de la expansión urbana que ha degradado el 

ecosistema de las lomas de Paraíso, Villa María del Triunfo. (Ver anexos 24, 25, 

26, 27 y 28). 

d) Análisis de contenido 

A través de este instrumento se empleó artículos, noticias, tesis, reportajes, 

fotografías y normativas como sustento de entender y plantear la problemática de 

la investigación. 

3.5 Procedimientos 

El procedimiento en relación al proyecto de investigación en general se 

realizó mediante la secuencia de la malla curricular, tiempo y evidencia presentada, 

en la cual fue evaluada por el asesor para obtener como futuros investigadores un 

trabajo eficaz y entendible. Dicho esto, con lo que respecta a las encuestas se 

realizó de manera presencial en 5 fechas tanto para el test, re-test y encuestas 

definitivas, tomando 5 horas por día desde las 10 am hasta 2 pm, en la cual se 

procedió a explicar el tema de forma general y dar a conocer las escalas de 
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respuesta para que el encuestado se relacione con la investigación; por otro lado 

las entrevistas a los especialista se realizó de manera virtual en fechas diferentes 

de acuerdo a su disposición de su tiempo que duró aproximadamente 40 min. Para 

ello se le envió la guía de las preguntas para la validez y posteriormente se realizó 

la entrevista. En cuanto a la fichas de observación y registro se tuvo que ir a campo 

para recolectar los datos tanto del Asentamiento Humano como de su entorno las 

lomas de Paraíso. 

3.6 Métodos de análisis de datos 

En el método de análisis de datos se aplicó la recolección de información por 

medio de la encuesta y entrevista, para ello pasó primero por la revisión y validación 

de juicio de expertos, posteriormente se realizó el procesamiento de datos donde 

las preguntas de la encuesta paso por el software SPSS en la cual se obtuvo la 

elaboración de gráficos de porcentajes y tablas de correlación. 

3.7 Aspectos éticos 

El estudio realizado se ejecutó con ideas pertenecientes de los autores, por 

medio de la revisión y análisis de diversos estudios previos y viables. Así mismo la 

redacción de la investigación se elaboró con la autoría de los estudios citados y se 

consideró la norma APA de la 7ma edición. Por otro lado, los datos de los 

encuestados son anónimos ya que solo está dirigida para la realización de la 

investigación; por último el proyecto pasó por el programa informático de anti-plagio 

con nombre Turnitin diversas fechas cumpliendo el aspecto ético. 
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IV. RESULTADOS 

 

4.2 Resultados inferenciales de la correlación de las variables y dimensiones 

4.2.1 Interpretación de los objetivos  

Contrastación con el objetivo general (cuantitativo)  

Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta en la degradación 

del ecosistema natural en Lomas de Paraíso, Lima-2022. 

De acuerdo a la tabla 6 se pudo determinar que si existe un impacto con una 

correlación positiva moderada con tendencia baja (ver tabla 14 – anexo 22) con un 

valor de Spearman Rho=0,437 entre las variables tráfico de terrenos y degradación 

del ecosistema natural en las Lomas de Paraíso, obteniendo un resultado regular, 

se explica, que el tráfico de terrenos como comercio ilegal e informal en las lomas, 

actualmente está contenido por la presencia e intervención de la Municipalidad de 

Lima para el cuidado del Área de Conservación Regional, siendo también un 

elemento disuasivo parcial ante las ocupaciones ilegales en el área frágil y área de 

protección y tratamiento paisajístico, trayendo consigo la baja oferta de suelo en la 

zona y el desalojo de nuevas invasiones, sin embargo se pudo presenciar ciertas 

ocupaciones en la visita a campo alterando el paisaje natural (ver ficha de 

observación – tabla 18 – anexo 32) así mismo se contrasta con la encuesta con un 

32.81% (ver figura 9 – anexo 12) donde indican la mayoría de usuarios que rara 

vez hay oportunidad de adquirir lotes en la zona, así mismo indicaron con un 

37.50% (ver figura 5 – anexo 8) que el cambio de uso de suelo genera pérdida del 

ecosistema natural. Para ello también se corrobora con la entrevista del Arq. Aldo 

Facho donde indica que las lomas son áreas que son ocupadas de forma ilegal 

porque están próximas a áreas urbanas en proceso de consolidación y son 

atractivas por su paisaje, donde las mafias de tierras ven en ellas una oportunidad 

para poder generar una oferta de lotes ilegales. 
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Contrastación con el objetivo específico 1 (cuantitativo)  

Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta en la degradación 

ambiental natural en Lomas de Paraíso, Lima-2022. 

De acuerdo a la tabla 7 se pudo determinar que si existe un impacto con una 

correlación positiva baja (ver tabla 14 – anexo 22) con un valor de Spearman 

Rho=0,374 entre la variable tráfico de terrenos y la dimensión degradación 

ambiental en las Lomas de Paraíso, obteniendo un resultado paulatino, se explica, 

ante la baja ocupación de las viviendas ilegales e informales no hay alteración 

agresiva hacia el área física (transformación del suelo) y especies endémicas (flora 

y fauna), esto se debe a la presencia de las autoridades municipales en la zona; 

por otro lado se hace referencia que el tráfico de terrenos no genera excesivamente 

la degradación ambiental siendo solo la separación del espacio, apropiación y venta 

de territorio lo que genera es propiamente la ocupación del suelo por medio de la 

compra ilegal donde se posicionan y construyen las viviendas informales 

destruyendo el recurso natural así como ocasionó el Asentamiento Humano Villa 

Progreso al construir sus viviendas en el área frágil de las lomas (fichas 

cartográficas – anexos 24 al 28), para ello se contrasta con la encuesta realizada 

donde la mayoría de usuarios con un 43.75% (ver figura 10 – anexo 13) indican que 

la expansión urbana informal reduce las áreas físicas del ecosistema, dicho esto se 

contrasta con la opinión del Sociólogo Eduardo Barzola donde menciona que es 

una situación complicada, el deterioro ambiental cada vez es mayor por la falta de 

racionalización de las actividades humanas y la falta de regulación en función al 

crecimiento de la ciudad en los espacios naturales. 
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Contrastación con el objetivo específico 2 (cuantitativo)  

Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta en el contexto social 

en Lomas de Paraíso, Lima-2022. 

De acuerdo a la tabla 8 se pudo determinar que si existe un impacto con una 

correlación positiva baja (ver tabla 14 – anexo 22) con un valor de Spearman 

Rho=0,304 entre la variable tráfico de terrenos y la dimensión contexto social en 

las Lomas de Paraíso, obteniendo un resultado paulatino, se explica, que por medio 

de la presencia de agentes municipales, organizaciones ambientales, y la influencia 

de plataformas digitales están incentivando el cuidado y preservación del 

ecosistema a través de la visita a la zona, el cual forman un impedimento al impacto 

alto, sin embargo se pudo identificar mediante las encuestas con un 39.06% (ver 

figura 14 – anexo 17) consideran que las personas siguen transgrediendo las 

normas de protección de los ecosistemas alterando la biodiversidad, hoy en día de 

forma limitada, esta infracción se sigue generando por la falta de acceso a suelo 

urbano formal, donde los usuarios son un 87.50% (ver figura 8 – anexo 11) 

consideran que las personas de bajos recursos son quienes generalmente acceden 

a este tipo de suelo intangible respecto a este punto la Arq. Liliana Miranda reafirma 

que las personas que ocupan las zonas periféricas, son usuarios que no tienen 

oferta de vivienda accesible siendo los sectores D y E quienes caen en manos de 

los traficantes de terrenos que les ofrecen este tipo de espacios intangibles, así 

mismo recalcó que las áreas en riesgo son las áreas frágiles sensibles 

ecológicamente declarados de interés para protegerlos. Así mismo la ocupación 

informal se debe a la falta de identidad del valor cultural y natural hacia los 

ecosistemas naturales así lo manifiestan los usuarios con un 31.25% (ver figura 13 

– anexo 16) esto se corrobora con la opinión del Arq. Aldo Facho donde manifiesta 

que la falta de identidad de las personas es porque desconocen las lomas, debido 

a que las autoridades no lo comunican de forma constante.  
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Contrastación con el objetivo específico 3 (cuantitativo) 

Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta en el contexto 

económico en Lomas de Paraíso, Lima-2022. 

De acuerdo a la tabla 9 se pudo determinar que si existe un impacto con una 

correlación positiva moderada (ver tabla 14–anexo 22) con un valor de Spearman 

Rho=0,405 entre la variable tráfico de terrenos y la dimensión contexto económico 

en las Lomas de Paraíso, obteniendo un resultado regular, se explica, que la oferta 

y demanda de terreno ilegal e informal se encuentra controlado actualmente, el cual 

no está generando el cambio de uso de tierra de manera constante y agresiva, ante 

ello el valor del suelo de las lomas se preserva, sin embargo mediante las 

ocupaciones en estas áreas intangibles pierde el valor ecológico y gana un valor 

mercantil donde se corrobora con la teoría de Jaramillo que menciona que el suelo 

tiene un valor propio y adquiere un valor agregado mediante una construcción o 

infraestructura, de igual manera lo reafirma el Arq. Aldo Facho donde indica que el 

suelo urbanizado vale más a comparación del suelo ecológico, siendo las lomas 

propiedad del estado, es decir, no urbanizables, donde las viviendas informales se 

acentúan próximas a las viviendas formales capturando la plusvalía de la 

urbanización, así mismo se vende a un valor muy similar a lo formal. Por otra parte, 

este tipo de cambio de suelo perjudica al sector turístico siendo uno de los ingresos 

económicos del lugar mediante pequeños negocios y venta de artesanías, dicho 

esto se corrobora con la encuesta que un 57.8% (ver figura 16 – anexo 19) 

consideran que la demanda turística es satisfactoria para la economía del sector, 

así mismo el sociólogo Eduardo Barzola nos menciona que la demanda turística va 

ir decreciendo conforme se va ir degradando el ecosistema natural, va empezar a 

perder muchos comercios y negocios que están encadenados a la actividad 

turística en la loma. 
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4.2.2 Interpretación de la hipótesis (cuantitativo) 

En lo que respecta a la interpretación de las hipótesis, se llevó a cabo una 

prueba de independencia. En la cual la hipótesis se planteó si existe o no relación 

entre las 2 variables, con sus respectivas dimensiones las cuales son tráfico de 

terrenos y degradación del ecosistema natural.  

Los siguientes planteamientos de la hipótesis son: 

Ho: No existe relación entre las variables. 

Ha: Existe relación entre las variables. 

Valores de nivel de significancia: 

p > 0.05 se acepta la hipótesis nula 

p < 0.05 se acepta la hipótesis alternativa 
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Contrastación de la hipótesis general (cuantitativo)  

Hi: El tráfico de terrenos impacta de manera irreversible generando la 

degradación del ecosistema natural en Lomas de Paraíso, Lima-2022. 

Ho: No existe impacto irreversible entre el tráfico de terrenos y la degradación del 

ecosistema natural en Lomas de Paraíso. 

Ha: Existe impacto irreversible entre el tráfico de terrenos y la degradación del 

ecosistema natural en Lomas de Paraíso. 

Correlación entre la variable tráfico de terrenos y la variable degradación del 

ecosistema natural 

Tabla 6 

Correlación entre tráfico de terrenos y degradación del ecosistema natural 

Correlaciones Tráfico de 
terrenos 

Degradación 
del ecosistema 
natural 

Rho de 
Spearman 

Tráfico de 
terrenos 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,437** 

  
Sig. (bilateral) - ,000 

  
N 64 64 

 
Degradación 
del ecosistema 
natural 

Coeficiente de 
correlación 

,437** 1,000 

  
Sig. (bilateral) ,000 - 

  
N 64 64 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 
 

Nota: Resultados obtenidos por SPSS 

 

Descripción: De acuerdo a los datos estadísticos de la tabla 6 se rechaza 

la hipótesis nula y acepta la hipótesis del investigador con un valor de Spearman 

Rho=0,437, que demuestra que si existe una correlación positiva moderada (ver 

tabla 14 – anexo 22) entre la variable tráfico de terrenos y la variable degradación 

del ecosistema natural, con un nivel de significancia estadística de 0,000, es decir 
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existe un impacto irreversible hacia la degradación del ecosistema natural ya que 

no se podrá recuperar dicho suelo al ser agotado el recurso. 

 

Contrastación con el objetivo y la hipótesis específico 1 

Hi: El tráfico de terrenos impacta de manera directa en la degradación 

ambiental en Lomas del Paraíso, Lima-2022 

Ho: No existe impacto directo entre el tráfico de terrenos y la degradación ambiental 

en Lomas de Paraíso. 

H1: Existe impacto directo entre el tráfico de terrenos y la degradación ambiental 

en Lomas de Paraíso. 

Tabla 7 

Correlación entre tráfico de terrenos y degradación ambiental 

Correlaciones Tráfico de 
terrenos 

Degradación 
ambiental 

Rho de 
Spearman 

Tráfico de 
terrenos 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,374** 

  
Sig. (bilateral) - ,002 

 
N 64 64 

Degradación 
ambiental 

Coeficiente de 
correlación 

,374** 1,000 

  
Sig. (bilateral) ,002 - 

  
N 64 64 

 
**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Resultados obtenidos por SPSS 

 

Descripción: De acuerdo a los datos estadísticos de la tabla 7 se rechaza 

la hipótesis nula y acepta la hipótesis del investigador con un valor de Spearman 

Rho=0,374, demuestra que si existe una correlación positiva baja (ver tabla 14 – 

anexo 22), entre la variable tráfico de terrenos y la dimensión degradación ambiental 

con un nivel de significancia estadística de 0,002, es decir existe un impacto directo 
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hacia la degradación ambiental trayendo consigo consecuencias como la alteración 

- pasiva de la fauna y flora del ecosistema. 

Contrastación con la hipótesis específico 2 

Hi: El tráfico de terrenos impacta de manera directa en el contexto social en 

Lomas del Paraíso, Lima-2022 

Ho: No existe impacto directo entre el tráficos de terreno y el contexto social en 

Lomas de Paraíso, Villa María del Triunfo, 2022. 

H1: Existe impacto directo entre el tráfico de terrenos y el contexto social natural en 

Lomas de Paraíso, Villa María del Triunfo, 2022. 

Tabla 8 

Correlación entre tráfico de terrenos y contexto social 

Correlaciones Tráfico de 
terrenos 

contexto 
social  

Rho de 
Spearman 

Tráfico de 
terrenos 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,304** 

  
Sig. (bilateral) - ,014 

 
N 64 64 

contexto 
social 

Coeficiente de 
correlación 

,304** 1,000 

  
Sig. (bilateral) ,014 - 

  
N 64 64 

 
**. La correlación es significativa al nivel 0,05 (bilateral). 

Nota: Resultados obtenidos por SPSS 

Descripción: De acuerdo a los datos estadísticos de la tabla 8 se rechaza 

la hipótesis nula y acepta la hipótesis del investigador con un valor de Spearman 

Rho=0,307, que demuestra que si existe una correlación positiva baja (ver tabla 14 

– anexo 22), entre la variable tráfico de terrenos y la dimensión contexto social, con 

un nivel de significancia estadística de 0,014, es decir existe un impacto directo 

hacia el contexto social mientras exista la falta de identidad y transgresión de las 

normas hacia las lomas se seguirá ocupando suelo natural. 
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Contrastación con la hipótesis específico 3 

Hi: El tráfico de terrenos impacta de manera directa en el contexto económico 

en Lomas de Paraíso, Lima-2022 

Ho: No existe impacto directo entre el tráfico de terrenos y el contexto económico 

en Lomas de Paraíso. 

H1: Existe impacto directo entre el tráfico de terrenos y el contexto económico 

natural en Lomas de Paraíso. 

Tabla 9 

Correlación tráfico de terrenos y contexto económico 

 

Correlaciones Tráfico de 
terrenos 

contexto 
económico 

Rho de 
Spearman 

Tráfico de 
terrenos 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,405** 

  
Sig. (bilateral) - ,001 

 
N 64 64 

contexto 
económico 

Coeficiente de 
correlación 

,405** 1,000 

  
Sig. (bilateral) ,001 - 

  
N 64 64 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

Nota: Resultados obtenidos por SPSS 

Descripción: De acuerdo a los datos estadísticos de la tabla 9 se rechaza 

la hipótesis nula y acepta la hipótesis del investigador con un valor de Spearman 

Rho=0,405, que demuestra que si existe una correlación positiva moderada (ver 

tabla 14 – anexo 22), entre la variable tráfico de terrenos y la dimensión contexto 

económico, con un nivel de significancia estadística de 0,001, es decir existe un 

impacto directo hacia el contexto económico mientras exista la oportunidad de 

generar un valor agregado al suelo va generar pérdida de suelo ecológico. 
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V. DISCUSIÓN 

En relación a los resultados, de acuerdo al objetivo general se determinó que 

el tráfico de terrenos si impacta a la degradación del ecosistema natural 

ocasionando daño irreparable en las lomas de Paraíso, este resultado se 

comprueba con los autores de los antecedentes y especialistas en el tema. 

Esto se corrobora con el autor Pimentel (2020), que menciona que la 

ausencia de proyecto de ciudad, la falta de ley de suelo y la falta de acceso a 

vivienda son elementos que abren paso al tráfico de terrenos, además intervienen 

las prácticas clientelares y los actores, donde los traficantes de terrenos suelen 

apropiarse generalmente de territorios baldíos (suelo urbano o rústico que 

pertenece al estado) que se encuentran dentro de sus expectativas con el fin de 

controlar, negociar y tomar las tierras para luego comercializarlas. 

Así mismo Ríos  (2016), manifiesta que es necesario que las autoridades 

elaboren y presenten un plan de desarrollo urbano con la finalidad de mejorar los 

procesos de regulación y otorgamiento de licencias para que permita una adecuada 

evaluación estratégica ambiental en espacios naturales - ecológicos.  

Del mismo modo el autor Apejinou (2019) indica que la falta de intervención 

y preocupación de las autoridades conlleva a la expansión urbana donde se 

aprovechan de forma desastrosa las áreas naturales, así mismo el aspecto político 

a través de planes y normas quedaban plasmados más no aplicados ya que toman 

al suelo como fuente para adquirir votos, en la cual de acuerdo a  los resultados de 

las encuestas determinó que las personas consideraban muy baja intervención de 

la autoridades tanto distrital como metropolitana. Así mismo Piedra (2020) refiere 

la falta de interés de la autoridad local en las lomas del Paraíso el cual afirma el 

vínculo que existe entre el gobierno local y las organizaciones que componen el 

tráfico de terrenos, favoreciéndoles en diversas instancias siendo un avance para 

el negocio ilícito. 

Además Sánchez (2015), manifiesta que el estado para contrarrestar las 

invasiones informales tiene que usar métodos, como los desalojos intensificados y 

bajo presión, la reubicación inmediata de las viviendas informales consolidadas y 
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la recepción de denuncias contra los traficantes de terrenos, con cero tolerancias a 

futuras invasiones ilegales e informales.  

Por el contrario Rodríguez (2018) lo plantea desde otra perspectiva el tema 

de las invasiones informales, donde indica que se debería implementar estrategias 

a través de la urbanización inclusiva mediante el reconocimiento de la estructura 

física y social de la ocupación formal e informal para superar la fragmentación 

territorial y segregación socio espacial. Se relaciona a un ejemplo dado por el Arq. 

Aldo Facho donde indica que la presión de las invasiones al municipio terminan 

finalmente destinando fondos para darles servicios básicos porque ni bien ocupan 

empiezan pedir agua, desagüe, electricidad ¡bueno!, sus servicios básicos que no 

tienen en realidad, la gente tiene la esperanza que la ocupación con el tiempo llegue 

a formalizarse, donde el estado tiene que destinar fondos para usos no previstos 

porque tienen que urbanizar zonas no urbanizables. 

De acuerdo a la opinión de los especialistas la Arquitecta Urbanista Liliana 

Miranda manifiesta que se sigue aprobando registros ilegales de zonificación donde 

salen beneficiados los traficantes de terrenos, en la cual participa el estado, la 

municipalidad, la policía y hasta el ciudadano; no existe leyes donde se haga 

fortalecer las instancias de control urbano, los derechos y deberes de cada uno, lo 

que se ve hoy en día es solo el cumplimiento mínimo de las normas urbanas donde 

el estado no hace nada.  

Así mismo lo confirma el Sociólogo Eduardo Barzola donde indica que la 

regulación de ocupación informal es un problema relacionado a los procesos de 

planeamiento de desarrollo urbano y que tiene mucho que ver con la educación, se 

requiere que se imponga un trabajo técnico adecuado, para que la ocupación 

informal no siga habitando en los ecosistemas, que cada vez son más escasos en 

la ciudad. 

De acuerdo a lo anterior podemos decir que el tráfico de terrenos está 

impactando en los ecosistemas naturales generando pérdida y degradación del 

recurso natural, y para ello hace falta planes de desarrollo urbano eficientes, dada 

por las autoridades pertinentes, siendo los principales actores que hagan cumplir 

los parámetros establecidos y una fiscalización continua en las lomas, para un 
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mayor y mejor control en cuanto a las viviendas informales que se posicionan en 

suelo natural, donde se haga respetar la naturaleza que son primordiales para la 

ciudad y la vida.  

En relación a los resultados del objetivo específico 1 se determinó que el 

tráfico de terrenos si impacta en la degradación ambiental en las lomas de Paraíso 

generando alteración paulatino del área física, esto se corrobora con los siguientes 

autores: 

Reyes (2020), coincide que el bajo impacto a la degradación ambiental se 

da por las estrategias de gestión implementadas hacia las unidades ambientales 

naturales para la protección y preservación de lo natural ante la demanda y 

formación de asentamientos humanos que puedan alterar las funciones del medio 

ambiente, en la cual se obtuvo en su investigación una correlación de 22% entre el 

crecimiento urbano informal y la degradación ambiental. 

Así mismo Apejinou (2019), manifiesta que los pobladores son quienes 

destruyeron la flora y fauna, dada en su investigación en las lomas del Paraíso 

donde edificaron sus viviendas llegando casi extinguir algunas especies endémicas 

para poder generar suelo urbano dentro del ecosistema frágil reconocido por 

MINAGRI, siendo luego dotados con los servicios básicos y título de propiedad, así 

mismo manifiesta que al principio las invasiones se dieron por ignorancia de las 

personas hacia los recursos naturales siendo actualmente por razones lucrativas 

donde operan los traficantes de terrenos.  

Por otra parte la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental (2019) indican 

que las amenazas que se vive en las lomas de Paraíso no es solo por el tráfico de 

terrenos sino además la minería no metálica y el turismo descontrolado en tiempo 

de invierno ocasionando daños a la loma, generando nuevos caminos que afecta 

la flora y fauna.  

Por el contrario Acebedo (2019) obtuvo un valor positivo alto en relación a la 

degradación ambiental en los humedales de Chimbote con un porcentaje de 0.87% 

donde manifiesta que la conservación y preservación de especies es muy bajo 

siendo el motivo el bajo interés que existe del entorno urbano y social ante el 
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escenario natural a través de la contaminación generada por los asentamientos 

humanos posicionados y por diversos usos realizados en el sector.  

De acuerdo a la entrevista con el Sociólogo Eduardo Barzola indica que el 

crecimiento urbano agrede a la naturaleza deteriorando el paisaje y las condiciones 

de vida de las personas a través de la precariedad que viven en esas zonas, así 

mismo el Arquitecto Urbanista Aldo Facho enlaza su opinión acotando que todos 

tenemos derecho al hábitat pero lo que no tenemos derecho es afectar el hábitat 

de los animales ni la historia, además, indica hay personas que ocupan zonas 

totalmente precarias sin ningún tipo de servicio urbano afectando el patrimonio 

cultural y natural. 

Expuesto lo anterior se manifiesta que el tráfico de terrenos genera un 

impacto en la degradación ambiental por la pérdida de la biodiversidad que 

mantiene vivo el ecosistema natural siendo difícil recuperar después de degradarlo. 

Así mismo se manifiesta que no solo la ocupación informal degrada ambientalmente 

también existen otros factores externos que pueden ocasionar este tipo de 

problema. 

En relación a los resultados del objetivo específico 2, se determinó que el 

tráfico de terrenos si impacta en el contexto social de las lomas de Paraíso 

generando alteración paulatino por falta de acceso al suelo formal e identidad de 

las personas hacia el ecosistema natural esto se corrobora con los siguientes 

autores: 

Donde Ríos (2016) menciona que la protección de patrimonio natural y 

cultural debe estar orientada a la educación (aspecto cultural y ecológico), cultura 

urbana e intervención ciudadana a través de la consolidación urbana en relación a 

la expansión informal en las periferias de las ciudades para el cuidado y 

preservación de las áreas naturales. 

Por otro lado Rodríguez (2018) señala que las personas que emigran del 

campo a la ciudad generalmente se posicionan en suelos ecológicos formando 

asentamientos informales teniendo un impacto en el crecimiento informal donde 
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logran incorporarse a los elementos ambientales del lugar, esto generó una relación 

entre las personas y la adaptación e identidad con el espacio. 

Asimismo Sánchez (2015), indica que la escasa oferta de vivienda formal 

para las personas de bajos recursos genera la ocupación hacia las periferias de la 

ciudad siendo las mismas personas quienes recurren y dan paso a la informalidad 

para resolver sus necesidades de vivienda sin tener en cuenta el tipo de suelo que 

ocupan, mientras que Amorocho (2018) manifiesta que la ocupación informal se da 

a través de las personas migrantes que ocupan y cambian el lugar natural por áreas 

urbanas ilegales ante la necesidad de un suelo donde habitar ya que no les importa 

la precariedad de vivencia, por la falta de recursos económicos. 

De igual manera Acevedo (2018) menciona que la falta de interés e identidad 

por parte de la población hacia los ecosistemas genera el mal aprovechamiento y 

la ocupación de manera ilegal e informal en estas zonas periféricas de la ciudad lo 

que conlleva a que se deterioren estos ecosistemas naturales. 

De acuerdo al Arq. Aldo Facho enfatiza que uno de los factores de las 

ocupaciones es por la falta de identidad hacia los ecosistemas naturales, no es de 

la población en sí, si no, de las autoridades que no les comunican, donde el 

problema de comunicación se vuelve muy grande en nuestro país porque se 

transgrede las áreas naturales por desconocimiento. 

 Así mismo el Sociólogo Eduardo Barzola enfatiza mencionando que se 

debería implementar una propuesta de educación ciudadana donde se haga énfasis 

en el tema ambiental y cívico para que la población no crezca desconociendo este 

valor natural y respete las normas, donde las personas no sigan pensando que la 

transgresión es una forma buena de actuar que tiene beneficios.  

En relación al objetivo específico 3 se determinó que el tráfico de terrenos si 

impacta en el contexto económico en las lomas de Paraíso, a un nivel regular donde 

la oferta y demanda de terreno ilegal e informal se encuentra semi controlado, el 

cual no está generando el cambio de uso de tierra de manera constante y agresiva, 

esto se contrasta con las siguientes autores: 
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Sánchez (2015), manifiesta que los mercados ilegales actúan bajo sus 

objetivos y lógicas, donde el mercado informal se maneja bajo la misma política que 

el mercado formal, entre planificación, acceso a vías, lotización, tamaño de lote que 

garantiza rentabilidad y satisfacción ante las necesidades familiares excepto el uso 

de suelo, la cual capta anticipadamente la plusvalía sin que se haya realizado 

alguna inversión en el terreno. 

Apejinou (2019), manifiesta que mediante el tráfico de terrenos las lomas 

son utilizadas como un fin económico sacando provecho de ello, por otro lado 

Pimentel (2020), dice que los habitantes que viven en las periferias de las ciudades 

aprovechan el cambio de uso de suelo como beneficio económico ya que en un 

futuro, estas ganarían un valor mercantil así no sean habitados, es decir, un valor 

adicional mediante una infraestructura. 

Por el contrario Martínez y Roca (2015), menciona que el estado físico y 

natural de los espacios naturales debe ser considerado no solo para obtener el 

aprovechamiento de la riqueza que genera, sino para hacer un uso más sustentable 

de ello. 

  Así mismo Piedra (2020), menciona que por medio del turismo ecológico 

promueve a la educación ambiental para su protección y cuidado del ambiente sano 

de las lomas de Paraíso donde el impulso del aspecto económico mediante la 

actividad del servicio guiado, promueve proyectos públicos y privados del lugar. De 

la misma manera se enlaza la opinión de la Arq. Liliana Miranda donde recomienda 

que se debe hacer un aprovechamiento sostenible de las lomas. 

Por otro lado el Sociólogo Eduardo Barzola menciona que el valor agregado 

que se le da al suelo se antepone al valor de los ecosistemas naturales mediante 

las ocupaciones informales, esto genera la oferta de suelo y trae como 

consecuencia la degradación del área natural frágil, afectando al sector turismo que 

es fundamental para la economía del lugar, donde la economía de la zona va ir 

decayendo producto de la degradación del ecosistema natural. 

De igual manera el Arq. Aldo Facho menciona que el turismo no destruye el 

ecosistema, lo que destruye es la sobreexplotación, y la gestión que permite que 
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se sobre explote y se destruya, así mismo menciona que el problema es la falta de 

interés por las autoridades y las relaciones clientelares que están transgrediendo 

dichas normas de zonificación que alteran al paisaje natural. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. De acuerdo al objetivo general, se concluyó que la variable tráfico de 

terrenos y la variable degradación del ecosistema natural en las Lomas de 

Paraíso están directamente relacionadas mediante causa - efecto a un nivel 

positivo-moderado, producto de la baja oferta de suelo ante la actual 

presencia de autoridades municipales e instituciones de protección, que se 

muestra como medio disuasivo ante la fuerte demanda de la compra ilegal e 

informal disminuyendo la proliferación de invasiones informales lucrado por 

el tráfico de terrenos, el cual las autoridades han aplicado métodos 

emergentes entre desalojos y protección de las áreas naturales generando 

la reducción del daño agresivo al ecosistema como se obtuvo registro de los 

años anteriores. Así mismo lo confirma Sánchez y Rodríguez donde indican 

que los planes de operaciones emergentes a través de mecanismos de las 

autoridades pertinentes son una forma de disminuir la ocupación de 

viviendas ilegales e informales, haciendo valer el uso de suelo que 

corresponde. 

 

Ante ello de acuerdo a los siguientes autores: Pimentel (2020), Ríos 

(2016), y Apejinou (2019) se concluyó que las invasiones ilegales e 

informales es debido a la falta de acceso al suelo urbano formal, ante el 

crecimiento poblacional dadas por las migraciones para salir de la necesidad 

económica o social que existe en nuestro País obligados a adquirir un suelo 

para habitar, donde las ciudades han crecido de manera desordenada 

porque no cuentan con planes de desarrollo urbano eficientes y no ejercen 

las políticas de ordenamiento territorial, así mismo el incumplimiento de las 

normas de protección de los espacios naturales, siendo las personas que 

optan por lo ilegal e informal que llegan a manos de los traficantes de 

terrenos donde les ofrecen suelos inestables e intangibles en zonas 

periféricas de la ciudad. 
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2. De acuerdo al objetivo específico 1, se concluyó que la variable tráfico de 

terrenos y la dimensión degradación ambiental en las Lomas de Paraíso 

están directamente relacionadas mediante causa - efecto a un nivel positivo-

bajo, producto al reducido índice del impacto en función al área física (suelo) 

y la biodiversidad (flora y fauna), es decir, no existe una afectación a gran 

magnitud, debido a la intervención en el presente de las autoridades y 

organismos ambientales que buscan conservar y preservar las áreas 

naturales, así mismo mantener los servicios y valores ecosistémicos de las 

lomas, donde estas perturbaciones ocasionadas por el hombre genera 

afectaciones a un nivel ecológico alterando las condiciones de equilibrio del 

ecosistema mediante la formación de asentamientos humanos que pasa de 

rural a urbano. 

 

3. De acuerdo al objetivo específico 2, se concluyó que la variable tráfico de 

terrenos y la dimensión contexto social en las Lomas de Paraíso están 

directamente relacionadas mediante causa - efecto a un nivel positivo-bajo, 

producto de la falta de sentimiento de identidad natural y cultural de la 

población hacia las áreas naturales, donde el desconocimiento y el 

desinterés de la importancia del valor ecológico no ha llegado a traspasar a 

las nuevas generaciones, dando paso a la transgresión de las normas 

que incrementa la vulnerabilidad de estas áreas mediante la ocupación del 

ecosistema siendo las personas de bajos recursos quienes recurren a este 

tipo de suelo informal. 

 

4. De acuerdo al objetivo específico 3, se concluyó que la variable tráfico de 

terrenos y la dimensión contexto económico en las Lomas de Paraíso están 

directamente relacionadas mediante causa - efecto a un nivel positivo-

moderado, en relación a la incidencia regular de la ocupación de terrenos 

ilegales e informales que perjudica al sector turístico siendo un medio 

importante que satisface las necesidades económicas mediante el comercio 

de la zona y al presupuesto de mejoramiento de infraestructura urbana, que 

se ve afectado por la degradación del ecosistema natural mediante el cambio 



48 

usó de suelo ganando un valor mercantil urbano y perdiendo su valor 

ecológico. 

VII. RECOMENDACIONES 

1. Acerca del objetivo general, se recomienda para futuras investigaciones 

emplear el tipo de metodología mixta de corte longitudinal, donde les 

permitirá desarrollar y reforzar con mayor entendimiento la problemática, 

desde la parte cualitativa (subjetiva) como la cuantitativa (objetiva), 

utilizando diversos tipos de instrumentos. Así mismo se sugiere investigar la 

variable “tráfico de terrenos”, siendo un tema poco estudiado en la carrera 

de arquitectura, el cual se encontró poco registro, siendo un tema con 

grandes implicaciones en el aspecto ambiental y social, que genera una 

amenaza para la conservación de las áreas naturales. Así mismo se sugiere 

en las lomas de Paraíso la continua y contante presencia del Estado, 

entidades ambientales, autoridades municipales y entre otras, igualmente la 

elaboración y desarrollo de un plan urbano - sostenible a nivel eficiente 

donde se proponga estrategias y políticas de control que busque cuidar y 

preservar el valor ecológico, reduciendo el impacto de la degradación del 

ecosistema natural siendo indispensable para la vida en la ciudad.  

2. Acerca del objetivo específico 1, se recomienda de acuerdo a los resultados 

y conclusiones de la investigación emplear los términos de futuros estudios 

con temas relacionados a las “viviendas informales” y “reducción del área 

física natural” para contrarrestar la pérdida del suelo en áreas naturales, 

siguiendo un enfoque cuantitativo ya que obtendrán un mejor resultado 

objetivo con mayor precisión para determinar el nivel de impacto (causa-

efecto), así mismo seguir usando el instrumento de planos cartográficos para 

llegar a cuantificar la superficie entre la cantidad o porcentaje de suelo 

alterado o degradado durante los años, por otro lado en relación a la 

investigación se requiere un compromiso ambiental de la ciudadanía hacia 

las lomas de Paraíso, ya que el distrito cuenta con un déficit de áreas verdes 

teniendo uno de los niveles más bajos de Lima Metropolitana con 0.37m2 

por Hab. (SINIA, 2018).  
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3. Acerca del objetivo específico 2, se recomienda fortalecer los lazos culturales 

de la población con las zonas naturales y culturales, mediante la preservación 

del entorno, para futuros estudios se requiere enfocar en la “adaptación e 

identidad” hacia los ecosistemas desde un enfoque cualitativo (subjetivo) a 

través de las “entrevistas de los pobladores y visitantes (turistas)” donde se 

pueda registrar la perspectiva de identidad y vivencia de cada persona hacia 

el ecosistema; así mismo las “entrevistas de los especialistas” donde va a 

permitir contrastar las diferentes opiniones obtenidas dando un panorama más 

amplio de la investigación, en relación al estudio se sugiere la educación 

ciudadana a través de las campañas de sensibilización y estrategias que 

fomente el cuidado e importancia de las Lomas de Paraíso. 

4. Acerca del objetivo específico 3, se recomienda hacer prevalecer el área de 

zonificación de los ecosistemas por medio de la restricción del cambio uso de 

suelo para evitar la transformación de la cobertura vegetal, de acuerdo a la 

correlación “tráfico de terrenos” y “contexto económico” se sugiere que se 

realice desde el enfoque cuantitativo y cualitativo para poder obtener datos 

estadísticos en relación al nivel de impacto y datos subjetivos desde el punto 

de vista de las personas, en la cual se identificó que afecta a la demanda 

turística, siendo un potencial a nivel distrital y local, de acuerdo a la 

investigación se debe considerar su estado físico y natural de los ecosistemas 

naturales haciendo un aprovechamiento sustentable.  
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ANEXO 1 

TABLA 10 

Cuadro de operacionalización de la variable 1: tráfico de terrenos 

VARIABLE DE 
ESTUDIO  

DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
 

DEFINICIÓN OPERACIONAL 
 

DIMENSIONES 
 

INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 
 
 

Variable 1 
Independiente: 

Tráfico de 
terrenos 

Para Pimentel (2020) el 
tráfico de terrenos es una 
actividad económica que 
depende de la apropiación 
del espacio ya sea de 
terreno público, privado o 
de una comunidad 
campesina para 
comercializar y ganar 
dinero por otro lado Piedra 
(2020) indica que el tráfico 
de terrenos son actividades 
económicas ilegales que se 
aprovecha de la demanda 
de vivienda de las personas 
con el objetivo de generar 
ganancia. 

 

Según Pimentel (2020), 
como se citó en (Ábramo 
2009, 2012), el mercado 
ilegal del suelo, se nutre de 
una combinación de 
procesos, presencia y 
prácticas de muchos 
actores, siendo esto la 
relación del mercado, el 
Estado y la exigencia de las 
personas por atender y 
satisfacer sus necesidades 
habitacionales. 

 

 
Actores 

intervinientes  

Estado  

Ordinal tipo 
Likert 

1. Nunca 
2. Rara 

vez 
3. A veces  
4. Casi 

siempre 
5. Siempre 

Gobiernos locales 

Dirigentes 

 
Mercado 

informal del 
suelo 

Relaciones clientelares 

Cambio de uso de suelo 

Especulación de suelo 

 
Viviendas 
informales 

Migración 

Personas de bajos 
recursos 

Oportunidad de suelo 



 

ANEXO 2 

TABLA 11 

Cuadro de operacionalización de la variable 2: degradación del ecosistema natural 

VARIABLE DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 

 

Variable 
dependiente 2: 

Degradación 
del Ecosistema 

Natural 

 

MINAM (2019), la 
degradación de un 
ecosistema es el daño 
total de sus principales 
elementos como el agua, 
suelo y sus especies, 
alterando con ello la 
estructura y función 
natural del mismo, y por 
ende la capacidad del 
ecosistema para proveer 
productos y la 
disminución de sus 
servicios ecosistémicos.  
 

Montoya (2016), las 
posibles causas del 
deterioro del ecosistema 
son variadas, una de las 
causas es generada por el 
hombre en relación directa 
a los ecosistemas como la 
deforestación, la utilización 
de químicos agrícolas y el 
inadecuado uso de la tierra 
donde la degradación 
ambiental en relación al 
contexto social y económico 
podría conducir a una 
pérdida del ecosistema. 

 

 

Degradación 
Ambiental 

 

 
Reducción de área física 

 

 

 

 

Ordinal tipo 
Likert 

1. Nunca 
2. Rara 

vez 
3. A veces 
4. Casi 

siempre 
5. Siempre 

Contaminación del suelo 

Pérdida de la 
Biodiversidad 

 

Contexto 
Social 

 

Pérdida de Identidad 

Transgresión de la norma 

Bienestar Humano 

     
Contexto 

Económico 
 

Demanda Turística 

Valor del suelo 

Informalidad 



 

ANEXO 3  

TABLA 12                                                                  Tabla de matriz de consistencia 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL VARIABLE 1: TRÁFICO DE TERRENOS 

¿En qué medida el tráfico de terrenos 
impacta en la degradación del 

ecosistema natural en Lomas del 
Paraíso, Villa María del Triunfo, Lima - 

2022? 

Determinar en qué medida el tráfico de 
terrenos impacta en la degradación del 

ecosistema natural en Lomas del 
Paraíso, Villa María del Triunfo, Lima-

2022 

El tráfico de terrenos impacta de manera 
irreversible generando la degradación del 
ecosistema natural en Lomas de Paraíso, 

Villa María del Triunfo, Lima-2022 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN INSTRUMENTO 

Actores 
intervinientes 

estado 

Ordinal tipo 
Likert 

Encuesta/Entrevista 
semiestructurada 

gobiernos locales 
dirigentes 

mercado de 
informal del suelo 

relaciones clientelares (1)    Nunca 
(2)     Rara vez 
(3)     A veces 
(4)     Casi 
siempre 
(5)     Siempre 

cambio de uso de suelo 
especulación de suelo 

viviendas 
informales 

migración 
personas de bajos 

recursos 
oportunidad de suelo 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECÍFICOS VARIABLE 2: DEGRADACIÓN DEL ECOSISTEMA NATURAL 

¿En qué medida el tráfico de terrenos 
impacta en la degradación ambiental 
en Lomas del Paraíso, Villa María del 

Triunfo, Lima - 2022? 

Determinar en qué medida el tráfico de 
terrenos impacta en la degradación 

ambiental en Lomas del Paraíso, Villa 
María del Triunfo, Lima-2022. 

El tráfico de terrenos impacta de manera 
directa en la degradación ambiental en 

Lomas de Paraíso, Villa María del 
Triunfo, Lima-2022. 

degradación 
ambiental 

reducción del área física 

Ordinal tipo 
Likert 

 

contaminación del suelo  

 

 

 

Encuesta/Entrevista 
semi estructurada 

pérdida de la 
biodiversidad 

¿En qué medida el tráfico de terrenos 
impacta en el contexto social en Lomas 

del Paraíso, Villa María del Triunfo, 
Lima - 2022? 

Determinar en qué medida el tráfico de 
terrenos impacta en el contexto social en 

Lomas del Paraíso, Villa María del 
Triunfo, Lima-2022. 

El tráfico de terrenos impacta de manera 
directa en el contexto social en Lomas del 

Paraíso, Villa María del Triunfo, Lima-
2022. 

contexto social 

pérdida de identidad (1)     Nunca 
(2)     Rara vez 
(3)     A veces 
(4)     Casi 
siempre 
(5)     Siempre 

transgresión de la norma 

bienestar humano 

¿En qué medida el tráfico de terrenos 
impacta en el contexto económico en 

Lomas del Paraíso, Villa María del 
Triunfo, Lima - 2022? 

Determinar en qué medida el tráfico de 
terrenos impacta en el 

contexto económico en Lomas del 
Paraíso, Villa María del Triunfo, Lima-

2022. 

El tráfico de terrenos impacta de manera 
directa en el contexto económico en 
Lomas de Paraíso, Villa María del 

Triunfo, Lima-2022 

Contexto 
económico 

demanda turística 

valor del suelo 

informalidad 

 



 

Resultados de la encuesta empleada (V1 – V2) 

ANEXO 4 

VI - estado 

Figura 1 

            El estado es el principal promotor que vela por la seguridad para 

adquirir un terreno. 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada a los 64 usuarios en el 

Asentamiento Humano Villa Progreso, se determinó que el 14.06% respondieron 

siempre, 20.31% casi siempre, por lo que se identifica que la gran parte de los 

usuarios consideran que el estado vela por la seguridad para adquirir un terreno, 

así mismo el 20.31% respondieron a veces expresando una leve 

afirmación, mientras que el porcentaje restante considera que el estado poco a 

nada vela por la seguridad para adquirir un terreno. 

 

 



 

 

ANEXO 5 

VI - gobiernos locales 

Figura 2 

La municipalidad regula el acceso en zonas de laderas. 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación:  Con relación a la encuesta realizada a los 64 usuarios en el 

Asentamiento Humano Villa Progreso, se determinó que el 17.19% 

respondieron siempre, 12.5% casi siempre, por lo que se identifica que la 

mayoría de usuarios considera que la municipalidad regula el acceso a zonas 

de laderas, sin embargo el 35.94%  respondieron a veces manifestando 

que  pocas veces la municipalidad regula estos accesos, mientras el 

porcentaje restante  considera que la municipalidad poco o nada regula el 

acceso a zonas de laderas. 

 

 

 



 

 

ANEXO 6 

VI - dirigentes 

Figura 3 

 

Es importante el rol del dirigente durante la coordinación de adquisición de un 

terreno.

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada a los 64 usuarios en el 

Asentamiento Humano Villa Progreso, se determinó que el 39.06% respondieron 

siempre, el 31.25% casi siempre y 20.31% a veces, por lo que se indica que la 

mayoría de usuarios considera que el rol del dirigente durante la coordinación 

para adquirir un terreno si es importante, mientras que el porcentaje restante 

indica que pocas veces es importante el rol del dirigente para adquirir de un 

terreno. 

 

 



 

ANEXO 7 

VI - relaciones clientelares 

Figura 4 

 

Las campañas políticas influyen en la formalización de acceso al suelo para 

habitar. 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada a los 64 usuarios en el 

Asentamiento Humano Villa Progreso, se determinó que el 12.50% siempre, 

23.44% casi siempre, 29.69% a veces, por lo que se identifica que la mayoría de 

usuarios considera que las campañas políticas influyen en la formalización del 

suelo, mientras que el porcentaje restante considera que pocas veces influyen 

en la formalización del suelo. 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 8 

VI - cambio de uso de suelo 

Figura 5  

 

El cambio de uso de suelo genera la pérdida del ecosistema natural.

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada a los 64 usuarios en el 

Asentamiento Humano Villa Progreso, se determinó que el 37.50% 

respondieron siempre, 39.06% casi siempre y el 17.19% a veces, por lo que 

se indica que la mayoría de usuarios considera que el cambio de uso de 

suelo genera la reducción de ecosistema, mientras que el porcentaje restante 

indica que el cambio de uso de suelo pocas veces genera la reducción de 

los ecosistemas. 

 

 

 

 



 

ANEXO 9 

VI - especulación de suelo 

Figura 6 

 En mi zona los pobladores compran y revenden su terreno con fines de 

generar mejores ganancias. 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada a los 64 usuarios en el 

Asentamiento Humano Villa Progreso, se determinó que el 31.25% 

respondieron siempre, 28.13% casi siempre y 26.56% a veces, por lo que se 

identifica que la mayoría de usuarios considera que los pobladores si 

compran y revenden terrenos con fines económicos, mientras que el 

porcentaje restante indica que la población pocas veces revenden sus lotes 

con la finalidad de generar más dinero. 

 

 

 

 



 

ANEXO 10 

VI - migración 

Figura 7 

La población rural migrante es la principal causante de la expansión urbana en 

la ciudad. 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada a los 64 usuarios en el 

Asentamiento Humano Villa Progreso, se determinó que el 31.25% y 32.81% 

de usuarios consideran que la migración es la principal causante de la 

expansión urbana, mientras que el porcentaje restante indica que 

la migración pocas veces genera la expansión urbana. 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 11 

VI - personas de bajos recursos 

Figura 8 

Las personas de bajos ingresos cuentan con pocas posibilidades para adquirir 

un lote en la ciudad. 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada a los 64 usuarios en el 

Asentamiento Humano Villa Progreso, se determinó que el 34.38% respondieron 

siempre y 53.13% casi siempre por lo que se identifica que la mayoría de 

usuarios consideran que las personas de bajos ingresos si tienen pocas 

posibilidades de comprar un terreno, mientras que el porcentaje restante indica 

que las personas de bajos recursos tiene poco o nada de posibilidad de comprar 

un terreno.  

 

 

 



 

ANEXO 12 

VI - oportunidad de suelo 

Figura 9 

Existe en su zona la oportunidad de adquirir lotes con facilidad. 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada a los 64 usuarios en el 

Asentamiento Humano Villa Progreso, se determinó que el 32.81% respondieron 

rara vez, 25.0% a veces, por lo que se identifica que la mayoría de usuarios 

considera que en su zona existe poco o nada de facilidad de adquirir un lote, así 

mismo el 6.25% respondieron siempre, manifestando que existe posibilidad de 

adquirir lotes con facilidad. 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 13 

VD - reducción de área física 

Figura 10 

La expansión urbana informal está reduciendo el medio físico de los 

ecosistemas 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada en el Asentamiento 

Humano Villa Progreso, se determinó que el 43.75% respondieron siempre, 

32.81% casi siempre y 18,75 a veces, por lo que se identifica que la mayoría de 

usuarios consideran que la expansión urbana informal si reduce el medio físico 

de los ecosistemas naturales, mientras que el porcentaje restante indican que la 

expansión urbana reduce ocasionalmente o nada el medio físico de los 

ecosistemas naturales. 

 

 

 



 

ANEXO 14 

VD - contaminación del suelo 

Figura 11 

La contaminación del suelo altera la flora y fauna del espacio natural 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada en el Asentamiento 

Humano Villa Progreso, se determinó que el 57.81% respondieron siempre, 

31.25% casi siempre, por lo que se identifica que la mayoría de usuarios 

consideran que la contaminación altera la flora y fauna del espacio natural, 

es decir son conscientes de este efecto en el ecosistema mientras que el 

porcentaje restante manifiestan que la contaminación pocas veces incide en 

el daño hacia la fauna y flora. 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 15 

VD - pérdida de la biodiversidad 

Figura 12  

La existencia de especies de las lomas está siendo amenazada por el 

crecimiento urbano 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada en el Asentamiento 

Humano Villa Progreso, se determinó que el 37.5% respondieron siempre y 

39.06% casi siempre por lo que se identifica que la mayoría de usuarios 

consideran que el crecimiento urbano generan una amenaza para la existencias 

de las especies propiamente de las lomas, así mismo el 14.06% respondieron a 

veces manifestando una leve preocupación y el porcentaje restante poco o nada 

considera que las especies se pueden llegar a extinguir por el crecimiento 

urbano.  

 

 

 

 

 



 

ANEXO 16 

VD - pérdida de identidad 

Figura 13 

Los habitantes están perdiendo la identidad cultural hacia las lomas. 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada en el Asentamiento 

Humano Villa Progreso, se determinó que el 31.25% respondieron siempre 

y 46.88% casi siempre, por lo que se entiende que la mayoría de usuarios 

no sienten identifican cultural hacia las lomas, así mismo el 18.75% 

respondieron a veces, es decir se identifican y conocen poco de ellas y el 

porcentaje restante si conservan la identidad cultural hacia las lomas. 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 17 

VD - transgresión de la norma 

Figura 14 

La población incumple las normas de protección del ecosistema natural 

afectando su biodiversidad. 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada en el Asentamiento 

Humano Villa Progreso, se determinó que el 39.06% respondieron siempre 

y 29.69% casi siempre, por lo que se entiende que la mayoría de personas 

consideran que la población no respetan las normas de protección para el 

cuidado del ecosistema por ende afecta a su biodiversidad, por otro lado el 

26.56% de usuarios manifiestan que en ocasiones se cumple las normativas 

de protección pero no es latente y el porcentaje restante indican que si se 

cumple en su mayoría las normas de protección implementadas para el 

ecosistema natural.  

 

 

 

 



 

ANEXO 18 

VD - bienestar humano 

Figura 15 

Es importante la purificación del aire que brinda las lomas para el bienestar de 

los humanos 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada en el Asentamiento 

Humano Villa Progreso, se determinó que el 70.31% respondieron siempre y 

14.06% casi siempre, por lo que se entiende que la mayoría de usuarios conocen 

que las lomas son importantes por su purificación del aire contaminado para el 

bienestar de los humanos, por otro lado el 12.50% y 3.13% de los usuarios 

considera que no es tan importante la purificación del aire que brinda las lomas 

para el bienestar de los humanos. 

 

 

 

 



 

ANEXO 19 

VD - demanda turística 

Figura 16 

Es beneficiosa la demanda de turistas para la economía del sector 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada en el Asentamiento 

Humano Villa Progreso, se determinó que el 57.81% respondieron siempre y 

21.88% casi siempre, por lo que se entiende que la mayoría de usuarios indican 

que la demanda turística es satisfactoria para la economía del sector, por otro 

lado el 20.31% de los usuarios considera que ocasionalmente la demanda 

turística es beneficiosa para el sector 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 20 

VD - valor del suelo 

Figura 17 

Las lomas generan un valor agregado al paisaje urbano de su zona. 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada en el Asentamiento 

Humano Villa Progreso, se determinó que el 59.38% respondieron siempre y 

20.31% casi siempre, por lo que se entiende que la mayoría de usuarios indican 

que las lomas aporta un valor más (un plus) para el paisaje urbano de su zona, 

por otro lado el 18.75% de los usuarios considera que no genera mucho valor en 

su paisaje urbano de sus zona.  

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 21 

VD - informalidad 

Figura 18 

Las lomas están siendo agredidas y degradadas por ocupación de vivienda 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: Con relación a la encuesta realizada en el Asentamiento 

Humano Villa Progreso, se determinó que el 37.50% respondieron siempre y 

39.06% casi siempre, por lo que se entiende que la mayoría de usuarios indican 

que las lomas están siendo degradadas por ocupación de viviendas mientras 

que el 23.44% indican que ocurre eventualmente la degradación de las lomas 

por ocupación de vivienda. 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 22 

TABLA 13 

 

Criterios de coeficiente de Alfa de Cronbach 

  

Coeficiente Criterio 

α de Cronbach < 0,5 Es inaceptable 

α de Cronbach ≥ 0,5 Es pobre 

α de Cronbach ≥ 0,6 Es cuestionable 

α de Cronbach ≥ 0,7 Es aceptable 

α de Cronbach ≥ 0,8 Es bueno 

α de Cronbach ≥ 0,9 Es excelente 

 

Nota. Fuente: George, D., & Mallery, P. 
 

TABLA 14 

Criterios de los valores de Spearman 

Valor Criterio 

1 Correlación perfecta 

0.9 a 0.99 Correlación muy alta 

0.7 a 0.89 Correlación alta 

0.4 a 0.69 Correlación moderada 

0.2 a  0.39 Correlación baja 

0 .01 a 0.19 Correlación muy baja 

0 Correlación nula 

Nota. Fuente: Martínez y Campos (2015) 

 

 



 

ANEXO 23 

Confiabilidad de Alfa de Cronbach 

TABLA 15 

Confiabilidad del test 

Alfa de cronbach N de elementos 

.817 18 

   Nota. Elaboración propia 

 

TABLA 16 

Confiabilidad del re-test 

Alfa de cronbach N de elementos 

.835 18 

   Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

 

TABLA 17 

Confiabilidad de la encuesta definitiva 

 

Alfa de cronbach N de elementos 

.819 18 

   Nota. Fuente: Elaboración propia 



 

ANEXO 24 

Ficha cartográfica 1 

 

Nota: Fuente: Elaboración propia 



 

ANEXO 25 

Ficha cartográfica 2 

 

Nota: Fuente: Elaboración propia 



 

ANEXO 26 

Ficha cartográfica 3 

 

Nota: Fuente: Elaboración propia 



 

ANEXO 27 

Ficha cartográfica 4 

 

Nota: Fuente: Elaboración propia 



 

ANEXO 28 

Ficha cartográfica 5 

 

Nota: Fuente: Elaboración propia 



 

ANEXO 29 

Ficha Cartográfica 6 

  
Nota: Fuente: URBES 



 

ANEXO 30 

Ficha cartográfica 7 

 

Nota: Fuente: URBES 



 

ANEXO 31 

Ficha cartográfica 8 

 

Nota: Fuente: Municipalidad Metropolitana de Lima 



 

 

ANEXO 32 – TABLA 18                              FICHA DE OBSERVACION  
INTEGRANTES: CORDOVA CORDOVA, AURORA DEL PILAR  
                            LUQUE SALAZAR, MELISSA MARGOT 

LUGAR: LOMAS DE PARAISO (ALREDEDOR DE LA ZONA DE ESTUDIO) 

FECHA: 24/04/22                     HORA: 11:00am – 2:00pm                    ACTUALIZACION: 3 VECES 

1.TURISMO EN LAS LOMAS 

Frecuente:                     Ocasional:       X                 Rara vez:                           Nunca: 

OBSERVACION: 
El turismo es ocasional por lo 
general se ve presencia de 
turistas en tiempo de invierno 
entre los meses junio y 
noviembre y muy poco en verano 
ya que el verdor de la naturaleza 
se pierde. 

  

COMENTARIO: Se puede observar que la zona se encuentra desolada actualmente en los meses 
de verano, esto genera que las personas comiencen a querer apropiarse o negociar de estos 
espacios. 

2. ESTADO DE CONSERVACION DEL ATRACTIVO 

Alterado:       X                                 No alterado:                      En proceso de deterioro:                           
Deteriorado:                                    Conservado: 

OBSERVACION:  
Se puede observar que el 
ecosistema se encuentra 
alterado por la expansión urbana, 
dañando su flora y fauna. Así 
mismo actualmente existen hitos 
y letreros que indican el cuidado 
del área de conservación 
regional. 

 
 
 
 
 
 

Fuente: https://n9.cl/hpyl4 

 

 

COMENTARIO: Si bien hay letreros que indican la protección de las lomas, muchos de ellos estan 
tirados en el piso. Esto ocasiona que la población no tome conciencia del cuidado de las lomas. 

3. OCUPACION DE VIVIENDA:  

Formal:                                              Informal:    X                                                 Ilegal:  X 

OBSERVACION: En la zona se 
puede observar que gran parte 
de la vivienda estan posicionadas 
de manera informal e ilegal 
afectando parte del ecosistema 
natural en la cual muchos AA.HH. 
han sido formalizados por Cofopri 
en el transcurso de los años.  

  

COMENTARIO: desde los ultimos años se ha visto en las lomas propiamente en el Santuario de las 
Vizcachas invasiones que han sido retiradas por la Municipalidad. En lo que cabe mencionar que en 
las visitas de campo se ha visto presencia de invaciones en el área de zonificacion proteccion y 
tratamiento paisajistico alterando el paisaje natural de la zona. 

Nota: Elaboracion propia 

https://n9.cl/hpyl4


 

Nota: Elaboración propia 

ANEXO 33 - TABLA  19                                                                                FICHA DE REGISTRO  

INTEGRANTES: CORDOVA CORDOVA, AURORA DEL PILAR 
                            LUQUE SALAZAR MELISSA MARGOT 

LUGAR: ASENTAMIENTO HUMANO VILLA PROGRESO                                FECHA: 24/04/ 2022                                                            HORA: 11:00am – 2:00pm 

ZONA A 1.ESTADO FISICO DE LAS VIVIENDAS. 
Bueno (  )                                   Regular (x)                                                 Malo(  ) 
OBSERVACION: La mayoria de las viviendas del los sector estan contruidas de 
material noble de primer y segundo piso, donde otras viviendas todavia están 
construidas con material pre fabricado, el tipo de cimentacion es a traves de 
pircas como se puede observar en la imagen. 

2. SERVICIOS BÁSICOS 
AGUA :  Red pública:     (X)    Cisterna: (  )               No existe:(  )                    
Otros: ( ) 
ALCANTARILLADO:       Red publica:  (X)       Pozo septico: ( )       No existe: ( )         
ENERGIA ELECTRICA:    Acometida subterranea: ( )        Acometida aerea:  (X)       
OBSERVACION: La zona cuenta con servicios básicos desde el año 2017, pero 
no todas las viviendas cuentan con ello. 

ZONA B 

 

 

 

 

3.ACCESOS.  
ACCESOS PEATONAL: En la zona se puede observar que cuenta con escaleras 
realizadas por la Municipalidad de Lima desde el año 2020,  tambien cuenta 
con escaleras improvisadas por la poblacion para llegar a sus  viviendas.  
ACCESO VEHICULAR: cuenta con vias sin asfaltar es decir trocha, el acceso es 
para autos y mototaxis. 

ZONA C 

 

 

 

4.VULNERABILIDAD.  
La vulnerabilidad de la zona  puede ser generado debido a la humedad del 
suelo o por movimiento telurico el cual puede ceder las rocas del perimetro 
y llegar afectar las viviendas. 

 
 
*Nota general: los sectores A,B y C cuentan con las mismas 
caracteristicas de vivienda e infraestructura urbana. 
 



 

ANEXO 34 

TABLA 20 

Tabulación de la prueba piloto - TEST 

 

TABULACIÓN DE LA PRUEBA PILOTO 

N° DE 
ENCUESTADO 

EDAD GÉNERO 
ITEMS 

I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9 I10 I11 I12 I13 I14 I15 I16 I17 I18 

N°1 19 masculino 4 3 4 4 5 5 4 3 1 2 2 3 2 1 3 3 3 4 

N°2 30 femenino 3 3 4 1 3 3 2 4 4 2 4 4 5 5 5 5 3 3 

N°3 35 femenino 3 1 3 2 5 2 2 4 1 5 5 3 4 5 5 5 4 4 

N°4 18 femenino 4 3 4 2 4 4 4 4 1 4 5 4 4 4 3 5 3 3 

N°5 24 femenino 3 2 5 3 5 3 4 5 4 5 4 4 4 4 5 5 5 5 

N°6 40 masculino 1 3 5 1 5 4 5 5 3 5 4 4 4 4 5 5 5 5 

N°7 26 femenino 3 3 4 4 4 3 4 4 4 5 4 4 4 4 5 5 5 5 

N°8 19 masculino 5 3 4 4 5 5 4 5 3 4 4 4 4 5 3 4 2 5 

N°9 54 femenino 4 5 5 2 4 4 5 4 3 5 5 5 5 5 5 5 5 3 

N°10 49 femenino 3 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

N°11 38 masculino 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 4 5 5 4 

N°12 31 femenino 2 5 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 3 

N°13 40 masculino 4 5 5 3 5 3 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

N°14 32 femenino 5 5 5 3 5 5 4 3 2 5 5 5 4 4 5 4 5 5 

N°15 33 femenino 5 5 5 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 



 

 

ANEXO 35 

TABLA 21 

Tabulación de la prueba piloto – RE TEST 

 

N° DE 
ENCUESTADO 

EDAD GÉNERO 
ITEMS 

I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9 I10 I11 I12 I13 I14 I15 I16 I17 I18 

N°1 19 masculino 1 1 5 1 5 1 1 1 1 3 4 5 5 3 1 1 5 2 

N°2 30 femenino 1 5 5 1 5 3 5 5 5 5 5 5 5 3 5 4 5 1 

N°3 35 femenino 5 4 4 4 5 5 5 5 4 4 5 4 4 5 5 4 5 4 

N°4 18 femenino 2 3 3 4 3 1 5 5 4 3 3 1 2 5 5 5 5 5 

N°5 24 femenino 4 4 4 4 4 5 5 5 4 4 5 5 5 4 5 5 5 5 

N°6 40 masculino 4 3 4 4 3 2 4 4 2 2 5 5 3 4 2 4 1 5 

N°7 26 femenino 5 5 1 5 5 1 5 1 5 5 5 5 1 1 5 2 3 1 

N°8 19 masculino 3 3 4 3 4 2 3 1 2 3 4 4 3 3 2 3 3 3 

N°9 54 femenino 3 5 3 4 5 5 5 5 3 5 5 5 4 5 5 4 1 4 

N°10 49 femenino 3 1 3 2 1 1 1 1 3 1 1 1 3 1 1 3 1 4 

N°11 38 masculino 2 3 4 2 4 3 2 4 3 4 4 4 3 5 5 1 1 2 

N°12 31 femenino 5 3 2 4 3 1 3 5 3 3 3 5 5 5 1 3 3 5 

N°13 40 masculino 1 1 2 5 3 3 1 5 3 3 3 3 4 4 5 1 5 4 

N°14 32 femenino 4 4 1 4 5 1 3 5 2 5 5 5 2 3 4 2 5 2 

N°15 33 femenino 3 4 4 4 5 3 4 5 5 5 4 4 2 4 5 4 2 2 



 

ANEXO 36 
 
TABLA 22 

 
Cuestionario de la encuesta  

(A.H. Villa Progreso) 

NOMBRE: …………………………………………………………..………….. 

EDAD: …………………….CELULAR: ………………….SEXO……………. 

OBJETIVO: Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta en la 
degradación del ecosistema natural en Lomas de Paraíso, distrito Villa María del 
Triunfo, Lima – 2022. 

INSTRUCCIONES: Marque con una X la alternativa que usted considere válida de 
acuerdo al ítem en el casillero siguiente. 

Nunca Rara vez A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

CUESTIONARIO 

    VALOR 

ITEM PREGUNTAS 1 2 3 4 5 

1 
El estado es el principal promotor que vela por la 
seguridad para adquirir un terreno. 

          

2 La municipalidad regula el acceso en zonas de laderas.           

3 
Es importante el rol del dirigente durante la coordinación 
de adquisición de un terreno. 

          

4 
Las campañas políticas influyen en la formalización de 
acceso al suelo para habitar. 

          

5 
El cambio de uso de suelo genera la pérdida del 
ecosistema natural. 

          

6 
En mi zona los pobladores compran y revenden su 
terreno con fines de generar mejores ganancias. 

          

7 
La población rural migrante es la principal causante de la 
expansión urbana en la ciudad. 

          

8 
Las personas de bajos ingresos cuentan con pocas 
posibilidades para adquirir un lote en la ciudad. 

          

9 
Existe en su zona la oportunidad de adquirir lotes con 
facilidad. 

          

 

 

CUESTIONARIO 

    VALOR 

ITEM PREGUNTAS 1 2 3 4 5 

1 
La expansión urbana informal está reduciendo el medio 
físico de los ecosistemas 

          

2 
La contaminación del suelo altera la flora y fauna del 
espacio natural. 

          

3 
La existencia de especies de las lomas está siendo 
amenazada por el crecimiento urbano. 

          

4 
Los habitantes están perdiendo la identidad cultural hacia 
las lomas. 

          

5 
La población incumple las normas de protección del 
ecosistema natural afectando su biodiversidad. 

          

6 
Es importante la purificación del aire que brinda las lomas 
para el bienestar de los humanos 

          

7 
Es beneficiosa la demanda de turistas para la economía 
del sector. 

          

8 
Las lomas generan un valor agregado al paisaje urbano 
de su zona. 

          

9 
Las lomas están siendo agredidas y degradadas por 
ocupación de vivienda. 

          



 

ANEXO 37 

 

Guía de la entrevista a los especialistas 
 

VARIABLE 1: TRÁFICO DE TERRENOS 
 
DIMENSION 1: ACTORES INTERVINIENTES 
 

¿Qué opinión tiene sobre la nueva ley que ha impuesto el estado de ampliación 
de plazo de titulación de viviendas informales, considerando que muchas de 
estas viviendas están ocupando suelo intangible? 

¿Qué opinión tiene sobre los certificados de posesión que otorgan los gobiernos 
locales a las ocupaciones informales que se encuentran ubicadas en áreas 
naturales protegidas? 

¿Qué opinión tiene sobre los traficantes de terrenos que toman el papel de 
dirigentes y estafan a muchas personas con la idea de una vivienda formal? 

DIMENSION 2: MERCADO DE USO DE SUELO 

¿Qué opina sobre las relaciones clientelares en el proceso de adquisición de 
tierra y cuál es el manejo que se realiza entre los traficantes de terrenos y los 
actores políticos? 

¿Qué opina usted sobre la infracción de los parámetros de zonificación que se 
está dando a través del cambio de uso de suelo en zonas de protección y 
tratamiento paisajístico? 

¿Cuál es su opinión sobre la posesión de lotes informales en la periferia de la 
ciudad como beneficio económico y no como necesidad de vivienda? 

DIMENSION 3: VIVIENDAS INFORMALES 

¿Qué opinión tiene de las personas migrantes que adquieren lotes en la 
periferia de las ciudades a través del mercado informal, considerando que no 
necesariamente son personas de bajos recursos? 

¿Qué opinión tiene usted de que las personas de bajos recursos no puedan 
adquirir un lote formal a pesar que el estado brinda programas de vivienda? 

¿Cuál es su apreciación sobre la oportunidad de compra de lotes informales 
que se venden a bajos precios corriendo el riesgo de ser estafado? 
 

Muchas gracias por su tiempo y su atención prestada 

 

 

 



 

Guía de la entrevista a los especialistas 
 

VARIABLE 2: DEGRADACION DEL ECOSISTEMA NATURAL 
 
DIMENSION 1: DEGRADACION AMBIENTAL 
 

¿Cuál es su apreciación sobre la reducción de espacios físicos en relación con 
la imagen paisajística? 
 

¿Qué opinión tiene sobre las actividades antrópicas que se está desarrollando 
en las periferias de los distritos generando contaminación y deterioro ambiental? 
 

¿Qué opina usted sobre la pérdida de biodiversidad y cómo influye en el ámbito 
social? 

DIMENSION 2: CONTEXTO SOCIAL 

¿Cuál es su apreciación sobre la población que no tiene conocimiento e identidad 
sobre el valor cultural de las lomas? 
 

¿Qué opina usted de la explotación de los recursos naturales protegidos para 
beneficio económico? 
 

¿Qué opina usted sobre la relación que existe entre los ecosistemas naturales y 
el bienestar humano? 

DIMENSION 3: CONTEXTO ECONOMICO 

¿Cuál es su apreciación sobre la demanda turística en relación al factor 
económico y al deterioro del ecosistema natural? 
 

¿Qué opinión tiene sobre el valor agregado que se le antepone al valor ecológico 
de las lomas a través de la formación de nuevas urbanizaciones? 

¿Qué opina sobre la falta de regulación de la ocupación informal de los 

ecosistemas naturales? 

 

Muchas gracias por su tiempo y su atención prestada 
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Normatividad Resolución Ministerial (MINAGRI) 

 

 

 



 

ANEXO 39 

Normatividad Decreto Supremo (MINAN) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 40  

Normatividad de la ley de la ampliación de plazo de títulos de vivienda 
informales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 41 

Validación de expertos (encuestas) 

Validación del Arquitecto Gustavo Suarez Robles 

 

 

 



 

Validación del Arquitecto Gisello Vila Zorogastua 

 

 

 

 

 

 



 

Validación de la Arquitecta Gloria Uriarte Figueroa 
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Validación de especialistas (entrevistas) 

Validación de la MSc. Arq. Liliana Miranda 

 

 

 

 



 

Validación del Arq. Aldo Giovanni Facho Dede 

 
 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

Validación del Sociólogo Eduardo Barzola Farfán 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



 

ANEXO 43 

RESPUESTAS DE ENTREVISTA DE LOS ESPECIALISTAS 

NOMBRE DEL ESPECIALISTA:  DR. MG. ARQ. ALDO GIOVANNI FACHO 

DEDE. 

FECHA: 18/04/2022        

 

¿Qué opina usted sobre la infracción de los parámetros de zonificación 

que se está dando a través del cambio de uso de suelo en zonas de 

protección y tratamiento paisajístico? 

Las lomas son áreas que son ocupadas de forma ilegal porque están próximas 

a áreas urbanas en proceso de consolidación y son atractivas por su paisaje, 

donde las mafias de tierras ven en ellas una oportunidad para poder generar 

una oferta de lotes ilegales. 

¿Cuál es su apreciación sobre la población que no tiene conocimiento e 

identidad sobre el valor cultural de las lomas? 

La falta de identidad de las personas es porque desconocen las lomas, debido 

a que las autoridades no lo comunican de forma constante. 

¿Qué opinión tiene sobre el valor agregado que se le antepone al valor 

ecológico de las lomas a través de la formación de nuevas 

urbanizaciones? 

El suelo urbanizado vale más a comparación del suelo ecológico, siendo las 

lomas propiedad del estado, es decir no urbanizables, donde las viviendas 

informales se acentúan próximas a las viviendas formales capturando la 

plusvalía de la urbanización, así mismo se vende a un valor muy similar a lo 

formal.  

Pero la presión de las invasiones al municipio termina finalmente destinando 

fondos para darles servicios básicos porque ni bien ocupan empiezan a pedir 

agua, desagüe, electricidad ¡bueno!, sus servicios básicos que no tienen en 



 

realidad, la gente tiene la esperanza que la ocupación con el tiempo llegue a 

formalizarse, donde el estado tiene que destinar fondos para usos no previstos 

porque tienen que urbanizar zonas no urbanizables.  

¿Qué opina usted sobre la pérdida de biodiversidad y cómo influye en el 

ámbito social? 

Todos tenemos derecho al hábitat, pero lo que no tenemos derecho es afectar el 

hábitat de los animales ni la historia, además, hay personas que ocupan zonas 

totalmente precarias sin ningún tipo de servicio urbano afectando el patrimonio 

cultural y natural. 

¿Cuál es su apreciación sobre la población que no tiene conocimiento e 
identidad sobre el valor cultural de las lomas? 

Uno de los factores de las ocupaciones es por la falta de identidad hacia los 

ecosistemas naturales, no es de la población en sí, si no, de las autoridades que 

no les comunican, donde el problema de comunicación se vuelve muy grande en 

nuestro País porque se transgrede las áreas naturales por desconocimiento. 

¿Cuál es su apreciación sobre la demanda turística en relación al factor 

económico y al deterioro del ecosistema natural?  

El turismo no destruye el ecosistema, lo que destruye es la sobreexplotación, y 

la gestión que permite que se sobre explote y se destruya, así mismo menciona 

que el problema es la falta de interés por las autoridades y las relaciones 

clientelares que están transgrediendo dichas normas de zonificación que alteran 

al paisaje natural. 

 

 Nota: Solo se empleó las respuestas que se acercaban a la investigación, 

así mismo solo se hace visible la guía de entrevistas de estas preguntas. 

 

 

 

 



 

ANEXO 44 

RESPUESTAS DE ENTREVISTA DE LOS ESPECIALISTAS 

NOMBRE DEL ESPECIALISTA:  DR. MG. SOCIOLOGO EDUARDO 

BARZOLA. 

FECHA: 29/04/2022        

 

¿Qué opinión tiene sobre las actividades antrópicas que se está 

desarrollando en las periferias de los distritos generando contaminación y 

deterioro ambiental? 

 

Es una situación complicada, el deterioro ambiental cada vez es mayor por la 

falta de racionalización de las actividades humanas y la falta de regulación en 

función al crecimiento de la ciudad en los espacios naturales. 

¿Cuál es su apreciación sobre la demanda turística en relación al factor 

económico y al deterioro del ecosistema natural?  

 

La demanda turística va ir decreciendo conforme se va ir degradando el 

ecosistema natural, va empezar a perder muchos comercios y negocios que 

están encadenados a la actividad turística en la loma. 

¿Qué opina sobre la falta de regulación de la ocupación informal de los 

ecosistemas naturales? 

La regulación de ocupación informal es un problema relacionado a los procesos 

de planeamiento de desarrollo urbano y que tiene mucho que ver con la 

educación, se requiere que se imponga un trabajo técnico adecuado, para que 

la ocupación informal no siga habitando en los ecosistemas, que cada vez son 

más escasos en la ciudad. 

¿Cuál es su apreciación sobre la reducción de espacios físicos en relación 

a la imagen paisajística? 

El crecimiento urbano agrede a la naturaleza deteriorando el paisaje y las 

condiciones de vida de las personas a través de la precariedad que viven en 

esas zonas. 



 

¿Cuál es su apreciación sobre la población que no tiene conocimiento e 

identidad sobre el valor cultural de las lomas? 

Se debería implementar una propuesta de educación ciudadana donde se haga 

énfasis en tema ambiental y cívico para que la población no crezca 

desconociendo este valor natural y respete las normas, donde las personas no 

sigan pensando que la transgresión es una forma buena de actuar que tiene 

beneficios. 

¿Qué opinión tiene sobre el valor agregado que se le antepone al valor 

ecológico de las lomas a través de la formación de nuevas urbanizaciones? 

 

El valor agregado que se le da al suelo se antepone al valor de los ecosistemas 

naturales mediante las ocupaciones informales, esto genera la oferta de suelo y 

trae como consecuencia la degradación del área natural frágil, afectando al 

sector turismo que es fundamental para la economía del lugar, donde la 

economía de la zona va ir decayendo producto de la degradación del ecosistema 

natural. 

 

 Nota: Solo se empleó las respuestas que se acercaban a la investigación, 

así mismo solo se hace visible la guía de entrevistas de estas preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 45 

RESPUESTAS DE ENTREVISTA DE LOS ESPECIALISTAS 

NOMBRE DEL ESPECIALISTA:  DR. MG. ARQ. LILIANA MIRANDA SARA. 

FECHA: 25/04/2022        

 

¿Qué opinión tiene usted de que las personas de bajos recursos no puedan 

adquirir un lote formal a pesar que el estado brinda programas de vivienda? 

Las personas que ocupan las zonas periféricas, son usuarios que no tienen 

oferta de vivienda accesible siendo los sectores D y E que caen en manos de los 

traficantes de terrenos que les ofrecen este tipo de espacios intangibles, así 

mismo recalcó que las áreas en riesgo son las áreas frágiles sensibles 

ecológicamente declarados de interés para protegerlos. 

¿Qué opina sobre la falta de regulación de la ocupación informal en los 
ecosistemas naturales? 
 

Se sigue aprobando registros ilegales de zonificación donde salen beneficiados 

los traficantes de terrenos, en la cual participa el estado, la municipalidad, la 

policía y hasta el ciudadano; no existe leyes donde se haga fortalecer las 

instancias de control urbano, los derechos y deberes de cada uno, lo que se ve 

hoy en día es solo el cumplimiento mínimo de las normas urbanas donde el 

estado no hace nada. 

¿Cuál es su apreciación sobre la población que no tiene conocimiento e 

identidad sobre el valor cultural de las lomas? 

Recomienda a la población que debemos de hacer un aprovechamiento 

sostenible de las lomas y preservarlas. 

 

 

 

 Nota: Solo se empleó las respuestas que se acercaban a la investigación, 

así mismo solo se hace visible la guía de entrevistas de estas preguntas. 



 

ANEXO 46 

JUICIO DE EXPERTOS 

Señor: 

DR. MG. ARQ. Aldo Giovanni Facho Dede. 

Especialista sobre el tema de Urbanismo 

Presente: 

Asunto: VALIDACION DE INSTRUMENTO, POR CRITERIO DE ESPECIALISTA 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a Usted, para expresarle un saludo cordial e informarle que, 

como parte del desarrollo de una investigación del Programa de Pregrado en 

Arquitectura, estoy desarrollando el avance de mi Proyecto de Bachillerato 

titulada “Tráfico de terrenos y degradación del ecosistema natural en Lomas de 

Paraíso, Villa María del Triunfo, lima-2022”. Este proyecto es elaborado por 

Córdova Córdova Aurora del Pilar y Luque Salazar Melisa Margot, estudiantes 

de la Universidad César Vallejo, (Lima-Perú). El objetivo de nuestra investigación 

es “Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta en la degradación 

del ecosistema natural en Lomas de Paraíso, Lima-2022”. Por lo expuesto, con 

la finalidad de darle rigor científico necesario, se requiere la validación de dichos 

instrumentos a través de la evaluación de Juicios de expertos. Es por ello, que me 

permito solicitarle su participación de una entrevista de 10 minutos como juez, 

apelando su trayectoria y reconocimiento como experto del tema de Urbanismo. 

Su participación en la investigación es completamente voluntaria y usted puede 

decidir interrumpirla en cualquier, sin que ello lo genere ningún perjuicio. Si 

tuviera alguna consulta sobre la investigación puede formularla cuando lo estime 

conveniente. 

Su identidad será tratada de manera anónima a solicitud de Usted, así mismo su 

información será analizada y servirá para la elaboración del proyecto de 

investigación. Además, esta será conservada por tres años contados desde la 

publicación de resultados en la computadora personal de investigadores. Al 

finalizar este periodo la información será borrada. 

Agradeciendo por anticipado su colaboración y aporte en la presente me despido 

de Usted, no sin antes expresarle los sentimientos de consideración y estima 

personal. 

En caso de tener alguna duda sobre la investigación puede comunicarse 

a los siguientes correos electrónicos institucionales: 

 
Autores de la investigación: 

Cordova Cordova Aurora del Pilar,  

Luque Salazar Melisa Margot 

Asesor: 

Mg. Arq. GUSTAVO FRANCISCO SUAREZ ROBLES  

 

 



 

Declaración de consentimiento 

 

Yo, Aldo Giovanni Facho Dede, doy mi consentimiento para participar en el 

estudio y autorizo que mi información se utilice en esta investigación. Asimismo, 

estoy de acuerdo que mi identidad sea tratada de manera (marcar una de las 

siguientes opciones): 

Declarada, es decir, que en la investigación se hará referencia expresa de mi 

nombre ( X ). 

Confidencial: es decir, que en la investigación no se hará ninguna referencia 

expresa de mi nombre y los investigadores utilizaran un código de identificación 

o pseudónimo ( ). 

Finalmente entiendo que recibiré una copia de esta carta y consentimiento 

informado. 

 
 
Apellidos y Nombres del entrevistado: Aldo Giovanni Facho Dede 
 

 
Atentamente, 

Cordova Cordova Aurora del Pilar,  

Luque Salazar Melisa Margot 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 47 

JUICIO DE EXPERTOS 

Señor: 
DR. MG. Sociólogo Eduardo Barzola 

Especialista sobre el tema de Urbanismo 

Presente: 

Asunto: VALIDACION DE 
INSTRUMENTO, POR CRITERIO DE 
ESPECIALISTA 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a Usted, para expresarle un saludo cordial e informarle que, 

como parte del desarrollo de una investigación del Programa de Pregrado en 

Arquitectura, estoy desarrollando el avance de mi Proyecto de Bachillerato 

titulada “Tráfico de terrenos y degradación del ecosistema natural en Lomas de 

Paraíso, Villa María del Triunfo, lima-2022”. Este proyecto es elaborado por 

Córdova Córdova Aurora del Pilar y Luque Salazar Melisa Margot, estudiantes 

de la Universidad César Vallejo, (Lima-Perú). El objetivo de nuestra investigación 

es “Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta en la degradación 

del ecosistema natural en Lomas de Paraíso, Lima-2022”. Por lo expuesto, con 

la finalidad de darle rigor científico necesario, se requiere la validación de dichos 

instrumentos a través de la evaluación de Juicios de expertos. Es por ello, que me 

permito solicitarle su participación de una entrevista de 10 minutos como juez, 

apelando su trayectoria y reconocimiento como experto del tema de Sociología. 

Su participación en la investigación es completamente voluntaria y usted puede 

decidir interrumpirla en cualquier, sin que ello lo genere ningún perjuicio. Si 

tuviera alguna consulta sobre la investigación puede formularla cuando lo estime 

conveniente. 

Su identidad será tratada de manera anónima a solicitud de Usted, así mismo su 

información será analizada y servirá para la elaboración del proyecto de 

investigación. Además, esta será conservada por tres años contados desde la 

publicación de resultados en la computadora personal de investigadores. Al 

finalizar este periodo la información será borrada. 

Agradeciendo por anticipado su colaboración y aporte en la presente me despido 

de Usted, no sin antes expresarle los sentimientos de consideración y estima 

personal. 

En caso de tener alguna duda sobre la investigación puede comunicarse 

a los siguientes correos electrónicos institucionales: 

 
Autores de la investigación: 

Cordova Cordova Aurora del Pilar,  

Luque Salazar Melisa Margot 

Asesor: 

Mg. Arq. GUSTAVO FRANCISCO SUAREZ ROBLES  



 

Declaración de consentimiento 

 

Yo, Aldo Giovanni Facho Dede, doy mi consentimiento para participar en el 

estudio y autorizo que mi información se utilice en esta investigación. Asimismo, 

estoy de acuerdo que mi identidad sea tratada de manera (marcar una de las 

siguientes opciones): 

Declarada, es decir, que en la investigación se hará referencia expresa de mi 

nombre ( X ). 

Confidencial: es decir, que en la investigación no se hará ninguna referencia 

expresa de mi nombre y los investigadores utilizaran un código de identificación 

o pseudónimo ( ). 

Finalmente entiendo que recibiré una copia de esta carta y consentimiento 

informado. 

 
 
Apellidos y Nombres del entrevistado: Dr. Mg. Sociólogo Eduardo Barzola 
 

 
Atentamente, 

Cordova Cordova Aurora del Pilar,  

Luque Salazar Melisa Margot 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 48 

JUICIO DE EXPERTOS 

Señor: 
MSC. ARQ. Liliana Miranda Sara  

Especialista sobre el tema de Urbanismo 

Presente: 

Asunto: VALIDACION DE 
INSTRUMENTO, POR CRITERIO DE 
ESPECIALISTA 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a Usted, para expresarle un saludo cordial e informarle que, 

como parte del desarrollo de una investigación del Programa de Pregrado en 

Arquitectura, estoy desarrollando el avance de mi Proyecto de Bachillerato 

titulada “Tráfico de terrenos y degradación del ecosistema natural en Lomas de 

Paraíso, Villa María del Triunfo, lima-2022”. Este proyecto es elaborado por 

Córdova Córdova Aurora del Pilar y Luque Salazar Melisa Margot, estudiantes 

de la Universidad César Vallejo, (Lima-Perú). El objetivo de nuestra investigación 

es “Determinar en qué medida el tráfico de terrenos impacta en la degradación 

del ecosistema natural en Lomas de Paraíso, Lima-2022”. Por lo expuesto, con 

la finalidad de darle rigor científico necesario, se requiere la validación de dichos 

instrumentos a través de la evaluación de Juicios de expertos. Es por ello, que me 

permito solicitarle su participación de una entrevista de 10 minutos como juez, 

apelando su trayectoria y reconocimiento como experto del tema Ambiental. 

Su participación en la investigación es completamente voluntaria y usted puede 

decidir interrumpirla en cualquier, sin que ello lo genere ningún perjuicio. Si 

tuviera alguna consulta sobre la investigación puede formularla cuando lo estime 

conveniente. 

Su identidad será tratada de manera anónima a solicitud de Usted, así mismo su 

información será analizada y servirá para la elaboración del proyecto de 

investigación. Además, esta será conservada por tres años contados desde la 

publicación de resultados en la computadora personal de investigadores. Al 

finalizar este periodo la información será borrada. 

Agradeciendo por anticipado su colaboración y aporte en la presente me despido 

de Usted, no sin antes expresarle los sentimientos de consideración y estima 

personal. 

En caso de tener alguna duda sobre la investigación puede comunicarse 

a los siguientes correos electrónicos institucionales: 

 
Autores de la investigación: 

Cordova Cordova Aurora del Pilar,  

Luque Salazar Melisa Margot 

Asesor: 

Mg. Arq. GUSTAVO FRANCISCO SUAREZ ROBLES  



 

 

Declaración de consentimiento 

 

Yo, Aldo Giovanni Facho Dede, doy mi consentimiento para participar en el 

estudio y autorizo que mi información se utilice en esta investigación. Asimismo, 

estoy de acuerdo que mi identidad sea tratada de manera (marcar una de las 

siguientes opciones): 

Declarada, es decir, que en la investigación se hará referencia expresa de mi 

nombre ( X ). 

Confidencial: es decir, que en la investigación no se hará ninguna referencia 

expresa de mi nombre y los investigadores utilizaran un código de identificación 

o pseudónimo ( ). 

Finalmente entiendo que recibiré una copia de esta carta y consentimiento 

informado. 

 
 
Apellidos y Nombres del entrevistado: MSc. Arq. Liliana Miranda 
 

 
Atentamente, 

Cordova Cordova Aurora del Pilar,  

Luque Salazar Melisa Margot 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 49 

Entrevista realizada – vía Zoom 

Arq. Ambientalista Liliana Miranda 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Entrevista realizada – vía Zoom 

Arq. Ambientalista Liliana Miranda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Entrevista realizada – vía Zoom 

Sociólogo Eduardo Barzola 

 

 

 



FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, SUAREZ ROBLES GUSTAVO FRANCISCO, docente de la FACULTAD DE

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA de la escuela profesional de ARQUITECTURA de la

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC - LIMA NORTE, asesor de Tesis titulada: "Tráfico

de Terrenos y Degradación del Ecosistema Natural en Lomas de Paraíso, Villa María del

Triunfo, Lima-2022.

Caso de estudio: Asentamiento Humano Villa Progreso", cuyos autores son LUQUE

SALAZAR MELISSA MARGOT, CORDOVA CORDOVA AURORA DEL PILAR, constato

que la investigación tiene un índice de similitud de 11.00%, verificable en el reporte de

originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

LIMA, 14 de Julio del 2022

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

SUAREZ ROBLES GUSTAVO FRANCISCO

DNI: 09760134

ORCID:  0000-0002-1686-1740

Firmado electrónicamente 
por: GFSUAREZR  el 27-

07-2022 13:14:09

Código documento Trilce: TRI - 0343544


